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ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
 
 

ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL PERSONAL OPERATIVO, PARQUE VEHICULAR Y PARA 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A MAQUINARIA, MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE 

LIMPIEZA. 
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 1.- DATOS DE LA ENTIDAD CONVOCANTE.  
 
LICONSA S.A. de C.V., Gerencia Estatal Tlaxcala en lo sucesivo “LA CONVOCANTE” ubicada en el 
kilómetro 6.5 de la Carretera a San Martín Vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 90730, 
teléfonos 01-246-416-10-00 al 04. 
 

2.- MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LA LEY”, y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del 
Sector Público, y las demás disposiciones legales aplicables en la materia, “LA CONVOCANTE” celebra 
el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023. 
 
La presente Licitación Pública Nacional es Electrónica por lo que los participantes en lo sucesivo “LOS 
LICITANTES”, podrán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria a 
través del medio remoto de comunicación electrónica, conforme al “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, en lo sucesivo el “ACUERDO”, al ser 
una Licitación Pública Nacional en las que se incluyen bienes, no es limitante de participación en caso 
de solo cotizar alguno de ellos. 
 
2.1.- Para el presente procedimiento de licitación, no se aceptarán proposiciones enviadas a través de 
servicio postal o de mensajería. 
 
2.2.- Los recursos destinados para la contratación corresponden al programa de gasto corriente de “LA 
CONVOCANTE” para el ejercicio fiscal 2023, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria 
para la contratación motivo de la presente licitación en el ejercicio 2023, de conformidad con las 
requisiciones No. 2373, 2301, 2775, 2614, 3044, 3156, 3299, 3309, 3399, 3401, 3279 y 837  debidamente 
codificadas y autorizadas, y con el oficio número 500.-1684-2022 de fecha 12 de diciembre de 2022, 
emitido por la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y 
del oficio número LICONSA-UAF-GCP-533-2022 de fecha 15 de diciembre de 2022, emitido por la 
Gerencia de Control Presupuestal de la Unidad de Administración y Finanzas de “LA CONVOCANTE”. 
                                                                            
2.3 Los “LICITANTES”, deberán enviar sus proposiciones en idioma español.  

 
2.4 Este procedimiento de contratación, se realizará conforme a lo establecido en el Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, y a las disposiciones específicas de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 

3.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN. 
 

La presente convocatoria tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA GERENCIA 
ESTATAL TLAXCALA”; en lo sucesivo “LOS BIENES”, conforme a las cantidades, especificaciones, 
condiciones, requerimientos técnicos y fechas estimadas de entrega que se detallan en el anexo 
técnico correspondiente descrito en el Anexo VIII de esta convocatoria. 
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Con fundamento a lo dispuesto por el Artículo 45 de “LA LEY”, la “Adquisición de bienes para personal 
operativo, trabajos de mantenimiento a maquinaria, medicamentos, material de limpieza y parque 
vehicular” mencionados a continuación, se formalizarán mediante contrato cerrado para el ejercicio 
2023. 

 

Partida 
Sub 

partida 
Concepto 

Unidad de 
medida 

Cantidad 

Requisición 2373 
1 1.1 Juego de pans para mujer: chamarra, pantalón, playera Juego 4 
1 1.2 Juego de pans para hombre: chamarra, pantalón, playera Juego 45 

1 1.3 
Uniformes de futbol unitalla (incluye playera, short y calcetas) 
incluido uniforme de portero Juego 25 

1 1.4 Uniforme de basquetbol (incluye playera, short y calcetas) Juego 12 

1 1.5 Toallas de baño completo Pieza 98 
1 1.6 Sandalias Par 49 
1 1.7 Jabón de tocador de 100 a 150 gramos Pieza 2597 
1 1.8 Redes de futbol Pieza 2 
1 1.9 Balones de futbol Pieza 2 
1 1.10 Balones de basquetbol Pieza 3 

Requisición 2301 
2 2.1 Abate lenguas de madera estériles paquete c/100 piezas. Paquetes 5 
2 2.2 Algodón torundas bolsa de 75 gramos. Bolsa 5 
2 2.3 Apósitos 8cm X 20cm 200 piezas, paquete. Paquete 3 
2 2.4 Curitas venditas transpiel c/100. Caja 2 
2 2.5 Durapore tela adhesiva 1.25 Cm X 10m C/24. Caja 5 
2 2.6 Equipo de venoclisis con normo gotero. Pieza 5 
2 2.7 Gasas estériles 10x10 cm bolsa c/100. Caja 5 
2 2.8 Guantes estériles ambiderm mediano caja con 100. Caja 5 
2 2.9 Jeringa Hp con aguja 10ml 22x32, caja c/100 piezas. Caja 5 
2 2.10 Malla tubular elástica hombro y muslo, adulto 2m. Pieza 5 
2 2.11 Micropore 2.5cm x 10m. Pieza 5 
2 2.12 One touch ultra soft c/25 lancetas. Caja 10 
2 2.13 Tiras reactivas 50 tiras one touch ultra. Caja 5 
2 2.14 Catéter periférico 20x32 rosa, caja c/50. Caja 3 
2 2.15 Venda cohesiva auto adherente 7.5 cm X 4.5 m. Pieza 5 
2 2.16 Venda cohesiva auto adherente 5 Cm X 4.5m. Pieza 5 
2 2.17 Venda elástica 10cm X 5m.  Pieza 5 
2 2.18 Venda elástica 5 Cm X 5m. Pieza 5 

2 2.19 Mascarillas quirúrgicas 3 pliegos con filtro bacterial caja/50 
piezas. 

Caja 5 

2 2.20 Agua oxigenada con dosificador 500 ml. Caja 5 

2 2.21 
Suturas quirúrgicas nylon monofilamento azul calibre 3-0 
aguja a traumática SCE-4 3/8, circulo cortante c/12 sobres. 

Caja 5 

2 2.22 Ambroxol = Cloxan 30mg, tabs c/20. Caja 5 
2 2.23 Ampicilina caps de 500mg c/20. Caja 5 
2 2.24 Antiflu-des, caps c/24. Caja 5 
2 2.25 Aspirina 500mg, tabs c/40. Caja 5 
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2 2.26 Alka-Seltzer c/12, tabs efervs.  Caja 5 
2 2.27 Avapena 25mg, tabs c/20. Caja 5 
2 2.28 Bactrim F 800/160 mg, tabs c/15. Caja 5 
2 2.29 Bioelectro tabletas c/24 tabs, 250/250/65mg. Frasco 5 
2 2.30 Buscapina compuesta 10/250 Tabletas C/36. Caja 5 
2 2.31 Ceftriaxona 1 g, sol iny. Caja 5 
2 2.32 Cloro-Trimetón antialérgico 20 tabletas 12mg. Caja 5 
2 2.33 Captopril tabs 25 mg c/100. Caja 3 
2 2.34 Desenfriol D c/30 tabs 2/5/500 mg. Caja 5 
2 2.35 Diclofenaco 100 mg tabs c/20. Caja 5 
2 2.36 Dicloxacilina 500mg caps c/20. Caja 5 
2 2.37 Doloneurobión Forte Grageas C/30. Caja 5 
2 2.38 Dramamine 500 mg c/24. Caja 5 
2 2.39 Electrolitos orales en polvo sabor caja 4 sobres. Caja 40 
2 2.40 Febrax tabletas 300mg c/15. Caja 5 
2 2.41 Fenazopiridina tabs 100 mg c/20. Caja 5 
2 2.42 Flagenase 400 tabs c/30. Caja 5 
2 2.43 Hidrocortisona inyectable 500mg/4ml. Caja 5 
2 2.44 Imodium grageas 2 mg c/12. Caja 5 
2 2.45 Ketoprofeno 100mg caps c/15. Caja 5 
2 2.46 Ketorolaco tabletas 10mg c/10. Caja 5 

2 2.47 
Lidocaína 2% solución inyectable c/1 fco amp, 50 ml 
20mg/1ml. Frasco 5 

2 2.48 Lonol Ungüento 5% 60 g. Pieza 5 
2 2.49 Loratadina 10mg tabs c/20. Caja 5 
2 2.50 Melox plus tabs masticables c/30. Caja 5 
2 2.51 Metamizol 500 mg c/10 tabs.  Caja 5 
2 2.52 Metoclopramida 10 mg tabs c/20. Caja 5 
2 2.53 Mucoagin pastilla 20mg c/18. Pieza 5 
2 2.54 Nafazolina sol oftálmica fco gotero 15ml 1mg/1ml. Frascos 5 
2 2.55 Omeprazol 20mg caps c/120. Frascos 5 
2 2.56 Paracetamol 750 mg tabs c/20. Caja 5 
2 2.57 Quadriderm pomada 30g NF 0.05/1/010 g.  Pieza 5 
2 2.58 Ibuprofeno tabletas 400 mg c/10. Caja 5 
2 2.59 Recoverón en ungüento 5/4 g tubo 40 g. Pieza 5 
2 2.60 Robax gold 500/200 mg tabs c/24. Pieza 5 
2 2.61 Senosiclín balsámico sol inyectable adulto. Pieza 5 
2 2.62 Sol Hartman 500 ml.  Pieza 5 
2 2.63 Soldrin oftálmico 10ml gotero. Pieza 5 
2 2.64 Soldrín ótico 10ml gotero. Pieza 5 
2 2.65 Solución cs 500ml flexoval cloruro de sodio 0.9%. Pieza 5 
2 2.66 Solución Dx-50. Frasco 5 
2 2.67 Synalar oftálmico gotas 15ml. Frasco 5 
2 2.68 Synalar ótico gotas 15ml. Pieza 5 
2 2.69 Tesalon perlas 100 mg c/20. Caja 5 
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2 2.70 Treda tabletas c/20. Caja 5 
2 2.71 Doloneurobión DC inyectable 3ml c/3. Caja 5 

Requisición 2775 
3 3.1 Amoniaco anhidro grado refrigeración Kilogramo 600 

Requisición 2614 

4 4.1 

Llanta 245/70/R19.5 direccional 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos ribetes 
en los hombros para resistir las tensiones al maniobrar. 
Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio de válvulas. 
(17997, 18155) 

Pieza 4 

4 4.2 

Llanta 245/70/R19.5 tracción 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos ribetes 
en los hombros para resistir las tensiones al maniobrar. 
Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio de válvulas. 
(17997, 18155) 

Pieza 8 

4 4.3 

Llanta 11 R22.5 direccional 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos ribetes 
en los hombros para resistir las tensiones al maniobrar. 
Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio de válvulas. 
(17730,18079,18237, 17648) 

Pieza 4 

4 4.4 

Llanta 11 R22.5 tracción 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos ribetes 
en los hombros para resistir las tensiones al maniobrar. 
Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio de válvulas. 
(17730,18079,18237, 17648) 

Pieza 20 

4 4.5 

Llanta 175/70 R13  
Para automóvil llanta con tecnología superior y diseño 
moderno mayor rigidez en bloques centrales, alta 
durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio 
de válvulas. (17750, 17752) 

Pieza 8 

4 4.6 

Llanta 245/75/R16  
Para camioneta pick up llanta con tecnología superior y 
diseño moderno mayor rigidez en bloques centrales, alta 
durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio 
de válvulas. (17632 y 17676) 

Pieza 4 

4 4.7 

Llanta 185 R14. 
Para camioneta pick up llanta con tecnología superior y 
diseño moderno mayor rigidez en bloques centrales, alta 
durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio 
de válvulas. (18270) 

Pieza 8 

4 4.8 

Llanta 195 R15. 
Para camioneta pick up llanta con tecnología superior y 
diseño moderno mayor rigidez en bloques centrales, alta 
durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y cambio 
de válvulas. (17936). 

Pieza 4 

Requisición 3044 
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5 5.1 Esmalte aluminio alta temperatura (presentación galón) Pieza 1 

5 5.2 Esmalte amarillo trafico vía color(presentación cubeta) Pieza 2 

5 5.3 Esmalte industrial  blanco secado rápido (presentación 
cubeta) 

Pieza 4 

5 5.4 Esmalte industrial amarillo institucional secado rápido 
pantone solid coated  465 c (presentación galón) 

Pieza 2 

5 5.5 Esmalte industrial amarillo para señalamiento en piso secado 
rápido (presentación cubeta) 

Pieza 3 

5 5.6 Esmalte industrial azul eléctrico secado rápido (presentación 
galón) 

Pieza 2 

5 5.7 Esmalte industrial gris institucional secado rápido pantone 
solid coated  424 c (presentación cubeta) 

Pieza 1 

5 5.8 Esmalte industrial negro brillante secado rápido 
(presentación cubeta) 

Pieza 2 

5 5.9 Esmalte industrial negro mate recado rápido (presentación 
galón) 

Pieza 1 

5 5.10 Esmalte industrial verde institucional secado rápido pantone 
solid coated  626 c (presentación cubeta) 

Pieza 1 

5 5.11 Esmalte industrial rojo bermellón secado rápido 
(presentación cubeta) 

Pieza 1 

5 5.12 Esmalte verde bandera (presentación cubeta) Pieza 2 

5 5.13 Impermeabilizante  5 años reforzado (presentación cubeta) Pieza 1 

5 5.14 Pintura epóxico blanca para metal con solventes 
(presentación cubeta) 

Pieza 1 

5 5.15 Pintura epóxico gris perla para metal con solventes 
(presentación cubeta) 

Pieza 1 

5 5.16 Pintura epóxico gris perla para piso con solventes 
(presentación cubeta) 

Pieza 2 

5 5.17 Pintura vinílica amarillo institucional satinado pantone solid 
coated  465 c (presentación cubeta) 

Pieza 1 

5 5.18 Pintura vinílica blanca satinada (presentación cubeta) Pieza 5 

5 5.19 
Pintura vinílica verde institucional satinada pantone solid 
coated  626 c (presentación cubeta) 

Pieza 3 

5 5.20 Primario industrial gris secado rápido (presentación cubeta) Pieza 2 

5 5.21 Thinner en  presentación de 20 litros Pieza 8 
5 5.22 Brocha de 1" Pieza 40 
5 5.23 Brocha de 2" Pieza 40 
5 5.24 Brocha de 3" Pieza 40 
5 5.25 Brocha de 4" Pieza 40 
5 5.26 Brocha de 6" Pieza 30 
5 5.27 Lija de esmeril grado 120 Pieza 50 

5 5.28 Lija de esmeril grado 220 fino Pieza 50 

5 5.29 Lija de esmeril grado 400 Pieza 50 
5 5.30 Lija de esmeril grado 80 Pieza 50 

Requisición 3156 

6 6.1 Cadena Rex/MCC serie CC600XL, marca rexnord o similar 
(caja con 3.05 metros). 

Metros 161.5 

Requisición 3299 
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7 7.1 Válvula mariposa sanitaria de 1-1/2" conexión clamp 
inoxidable t316 

Pieza 3 

7 
 

7.2 Válvula mariposa sanitaria de 2" conexión clamp inoxidable 
t316 

Pieza 8 

7 7.3 Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp  de 
3" 

Pieza 2 

7 7.4 Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp de  
1/2" 

Pieza 3 

7 7.5 Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp de 1 
1/2" 

Pieza 4 

7 7.6 Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp de 1" Pieza 4 

7 7.7 
Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp de 
2" Pieza 8 

7 7.8 Tapón clamp de 1 1/2" inoxidable Pieza 10 
7 7.9 Tapón clamp de 2" inoxidable Pieza 20 
7 7.10 Empaque de silicón clamp 2" sanitario Pieza 200 
7 7.11 Empaque de silicón clamp 3" sanitario Pieza 50 
7 7.12 Empaque de silicón clamp sanitario de 1 1/2 Pieza 150 
7 7.13 Empaque de teflón clamp 2" sanitario Pieza 100 
7 7.14 Empaque de teflón clamp 2" sanitario Pieza 200 
7 7.15 Empaque p/válvula de mariposa 2"  silicón Pieza 8 
7 7.16 Empaque para plato de bomba c 216 Pieza 3 
7 7.17 Sello sanitario c-216 p/bomba Juego 20 

Requisición 3309 
8 8.1 Balero 6200 2RS1C3 SKF  Pieza 6 
8 8.2 Balero 6202 2RS1C3 SKF Pieza 15 

8 8.3 Balero 6203 2RS1C3 SKF Pieza 30 

8 8.4 Balero 6207 2RS1C3 SKF Pieza 20 
8 8.5 Balero 6208 2RS1 C3 SKF Pieza 10 
8 8.6 Balero 6204 2RS1C3 SKF Pieza 20 
8 8.7 Balero 6205 2RS1C3 SKF Pieza 20 
8 8.8 Balero 6206 2RS1C3 SKF Pieza 20 
8 8.9 Balero 6301 2RS1 C3 SKF Pieza 4 
8 8.10 Balero 6306 2RS1 C3 SKF Pieza 10 
8 8.11 Balero 6307-2RS1 C3 SKF Pieza 10 
8 8.12 Balero 6308 2RS1 C3 SKF Pieza 4 
8 8.13 Balero 7308 7308 BE-2RZP SKF Pieza 4 
8 8.14 Cadena doble paso 50 Metro 6 

8 8.15 Cadena paso 40 Metro 6 
8 8.16 Cadena paso 80 Metro 3 
8 8.17 Cámara para llanta IMSA de 10" 350-4 4 PR Pieza 5 
8 8.18 Candado para cadena p-40 Pieza 40 
8 8.19 Candado para cadena p-80 Pieza 10 
8 8.20 Candado para cadena paso 50 Pieza 10 
8 8.21 Candado para cadena paso 60 Pieza 10 
8 8.22 Candado paso-6 para cadena Pieza 10 
8 8.23 Candado paso 50 doble Pieza 4 
8 8.24 Chumacera de pared brida cuadrada FY 1" TF SKF Pieza 8 
8 8.25 Chumacera de pared brida ovalada FYT 1" TF SKF Pieza 8 
8 8.26 Chumacera de pared brida ovalada FYT 3/4" TF SKF Pieza 8 
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8 8.27 Llanta IMSA de 10" 350-4 4 PR Pieza 4 
8 8.28 Medio candado p/cadena paso 06b-10l Pieza 4 
8 8.29 Medio candado p/cadena paso 50 Pieza 10 
8 8.30 Medio candado paso 40 simple Pieza 20 
8 8.31 Medio candado paso 60 Pieza 10 
8 8.32 Medio candado paso 80 Pieza 10 
8 8.33 Sello mecánico  grundfos modelo CR/I/N 10/15/20 HQQE Pieza 2 

8 8.34 
Sello mecánico vazel "1" línea "a" longitud de operación larga 
" Pieza 2 

8 8.35 
Sello mecánico vazel 1 1/4" línea "a" pt  130 longitud de 
operación larga " Pieza 2 

8 8.36 
Sello mecánico vazel 1 1/8" línea "a" pt  131 longitud de 
operación larga " Pieza 2 

8 8.37 
Sello mecánico vazel 1 7/16" línea "a" pt  133 longitud de 
operación larga " Pieza 2 

8 8.38 
Sello mecánico vazel 3/4" línea "b"  longitud de operación 
corta " 

Pieza 2 

8 8.39 
Sello mecánico vazel 7/8" línea "b"  longitud de operación 
corta " 

Pieza 4 

8 8.40 
Empaque septum transparente de silicón sanitario de 11 mm 
diámetro por 5 mm de grosor  

Pieza 2000 

8 8.41 Soldadura  6013  1/8 Kilogramo 20 
8 8.42 Soldadura  7018  de 1/8 Kilogramo 20 
8 8.43 Soldadura 6010 1/8" Kilogramo 20 
8 8.44 Soldadura para inoxidable 312, 3/32" Kilogramo 40 
8 8.45 Tapón hembra 3/4 galvanizado Pieza 15 
8 8.46 Tapón hembra galvanizado 1/2" Pieza 15 
8 8.47 Tapón macho 1 1/2 " galvanizado Pieza 15 
8 8.48 Tapón macho de 1" Pieza 15 
8 8.49 Tapón macho de 1/2" Pieza 15 
8 8.50 Tapón macho de 2" galvanizado Pieza 15 
8 8.51 Tapón macho de 3/4" Pieza 15 
8 8.52 Segueta para arco diente estándar hecort 08-182 24 DPP/TPI Pieza 100 
8 8.53 Segueta para arco diente fino hecort 08-2412 24 DPP/TPI Pieza 100 

Requisición 3399 
9 9.1 Abrazadera clamp acero inoxidable t 304 sanitario de 1 1/2" Pieza 40 
9 9.2 Abrazadera clamp acero inoxidable t 304 sanitario de 2" Pieza 50 
9 9.3 Abrazadera clamp acero inoxidable  t 304sanitario de 3" Pieza 20 
9 9.4 Codos de 1 1/2" inoxidable t 304 sanitarios con ferrulas Pieza 15 
9 9.5 Codos de 1 1/2" inoxidable  t 304 sanitarios soldable Pieza 15 
9 9.6 Codos de 2" inoxidable t 304 sanitarios con ferrulas Pieza 20 
9 9.7 Codos de 2" inoxidable  t 304 sanitarios soldable Pieza 20 
9 9.8 Codos de 3" inoxidable t 304 sanitarios con ferrulas Pieza 10 
9 9.9 Codos de 3" inoxidable t 304 sanitarios soldable Pieza 5 

9 9.10 
Ferrula de acero inoxidable t 34 sanitario lisa para soldar 
corta de 1 1/2" 

Pieza 
40 

9 9.11 
Ferrula de acero inoxidable t 304sanitario lisa para soldar 
corta de 2" 

Pieza 
60 

9 9.12 
Ferrula de acero inoxidable  t 304 sanitario lisa para soldar 
corta de 3" 

Pieza 
10 

9 9.13 Tee de 1 1/2" inoxidable  t 304 sanitario con ferrulas Pieza 10 
9 9.14 Tee de 1 1/2" inoxidable t 304 sanitario soldable Pieza 10 
9 9.15 Tee de 2" inoxidable t 304 sanitario con ferrulas Pieza 30 
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9 9.16 Tee de 2" inoxidable t 304 sanitario soldable Pieza 30 
9 9.17 Tee de 3" inoxidable t 304 sanitario con ferrulas Pieza 5 
9 9.18 Tee de 3" inoxidable t 304 sanitario soldable Pieza 5 
9 9.19 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 1 1/2” Metro 30 
9 9.20 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 1/2” Metro 12 
9 9.21 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 2” Metro 60 
9 9.22 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 3” Metro 18 

Requisición 3401 
10 10.1 Abrazadera  T/uña 1/2" de aluminio Pieza 20 
10 10.2 Abrazadera de uña 3/4" aluminio Pieza 20 
10 10.3 Abrazadera sinfín de  reforzada de acero inoxidable 1" Pieza 20 
10 10.4 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable  3" Pieza 20 
10 10.5 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable  de 2" Pieza 20 
10 10.6 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable 1/2   Pieza 20 
10 10.7 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable 1/4" Pieza 20 
10 10.8 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable 3/4 Pieza 20 
10 10.9 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable de  1 1/2" Pieza 20 
10 10.10 Abrazadera tipo u de 2" c/tuerca Pieza 20 
10 10.11 Angulo acero al carbón 1/4"x 2"x6mt Pieza 3 
10 10.12 Angulo acero al carbón 1/8"x 1"x6mt Pieza 3 
10 10.13 Angulo acero al carbón 1/4"x 1"x6mt Pieza 3 
10 10.14 Angulo de 1/8 x 1 x 6 mt de acero inoxidable Pieza 3 
10 10.15 Angulo de 1/8 x 2 x 6 mt de acero inoxidable Pieza 3 

10 
10.16 Broca alta velocidad p/fierro 1" para broquero de 1/2 hss co5 

con cobalto 5% 
Pieza 

3 

10 10.17 Broca alta velocidad p/fierro 1/16" hss co5 con cobalto 5% Pieza 20 
10 10.18 Broca alta velocidad p/fierro 1/2" hss co5 con cobalto 5% Pieza 15 
10 10.19 Broca alta velocidad p/fierro 1/4" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30 
10 10.20 Broca alta velocidad p/fierro 1/8" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30 
10 10.21 Broca alta velocidad p/fierro 3/16" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30 

10 
10.22 Broca alta velocidad p/fierro 3/4 para broquero de 1/2 hss co5 

con cobalto 5% 
Pieza 

3 

10 10.23 Broca alta velocidad p/fierro 3/8" hss co5 con cobalto 5% Pieza 20 
10 10.24 Broca alta velocidad p/fierro 5/32" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30 

10 
10.25 Broca alta velocidad p/fierro 7/16 para broquero de 1/2 hss co5 

con cobalto 5% 
Pieza 

3 

10 10.26 Broca p/concreto 1/4" Pieza 20 
10 10.27 Broca para concreto 1" para broquero de 1/2 Pieza 5 
10 10.28 Broca para concreto 3/4 para broquero de 1/2 Pieza 5 
10 10.29 Broca para concreto 5/8 para broquero de 1/2 Pieza 10 
10 10.30 Broca para concreto sds plus para concreto 3/8" Pieza 10 
10 10.31 Broca sds plus para concreto 1/2 Pieza 10 
10 10.32 Broca sds plus para concreto 7/8 para broquero de 1/2 Pieza 3 
10 10.33 Carda para esmeril circular 6"x7/8"x1 1/8" austromex clave 986 Pieza 2 

10 
10.34 Cepillo de alambre de acero inoxidable con mango de 

plástico. 
Pieza 

10 

10 10.35 Codo 1" x 90° ced-80 roscado acero al carbón Pieza 15 
10 10.36 Codo 1/2" x 90° ced-80 roscado acero al carbón Pieza 15 
10 10.37 Codo 2" x 90° ced-80 roscado acero al carbón Pieza 10 
10 10.38 Codo 3/4 x 90 ced-80 roscado acero al carbón Pieza 15 
10 10.39 Codo galvanizado 1 a 90° Pieza 20 
10 10.40 Codo galvanizado 1/2" x 90 Pieza 20 
10 10.41 Codo galvanizado 3/4 x 90 Pieza 20 
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10 10.42 Cople inoxidable de 1" Pieza 30 
10 10.43 Cople inoxidable de 1/2" Pieza 30 
10 10.44 Cople inoxidable de 3/4" Pieza 30 
10 10.45 Cuadrado acero al carbón 1/2"x6 mt Pieza 1 
10 10.46 Cuadrado acero al carbón 3/8"x6 mt Pieza 1 
10 10.47 Disco de corte acero inoxidable 4 1/2x3/64x7/8 austromex 750 Pieza 150 

10 
10.48 Disco de desbaste para acero inoxidable  4 1/2 x 1/4 x 7/8 " 

austromex 2004 
Pieza 

20 

10 10.49 Disco laminado flexi lam 4 1/2 x 7/8" tenazit 2229 Pieza 20 

10 10.50 Disco para pulir acero inoxidable  4 1/2 x 3/16 x 7/8 " tenazit 
388 

Pieza 20 

10 10.51 Niple 1  1/2 x 3" galvanizado Pieza 10 
10 10.52 Niple 1 x 5" cedula 80 acero al carbón Pieza 5 
10 10.53 Niple 1"x2" acero al carbón cedula-80 Pieza 10 
10 10.54 Niple 1"x3" acero al carbón cedula-80 Pieza 10 
10 10.55 Niple 1/2" x 3  roscado cedula-80 acero al carbón Pieza 10 
10 10.56 Niple 1/4 x 2" roscado galvanizado Pieza 10 
10 10.57 Niple 3/4 x 3 1/2 ced-80 roscado acero al carbón Pieza 10 
10 10.58 Niple 3/4 x 6" roscado acero al carbón cedula- 80 Pieza 10 
10 10.59 Niple 3/8 x 2 roscado ced-80 s/costura Pieza 10 
10 10.60 Niple cuerda corrida 1/2 cedula 80 Pieza 10 
10 10.61 Niple cuerda corrida 3/4 cedula 80 Pieza 10 
10 10.62 Niple de 3/4 x 3" roscado cedula 80 acero al carbón Pieza 10 
10 10.63 Niple galv 1/2 x 4" roscado  Pieza 10 
10 10.64 Niple galv 1/2" x 2"roscado  Pieza 10 
10 10.65 Niple galv 3/4 x 3"roscado  Pieza 10 
10 10.66 Pija  1/4 x 1 1/2 inoxidable Pieza 200 
10 10.67 Pija  5/32 x 1" inoxidable Pieza 200 
10 10.68 Pija  5/32" x 1 1/2" inoxidable Pieza 200 
10 10.69 Pija 1/4 x  1 1/2"  inoxidable Pieza 200 
10 10.70 Pija 1/4 x 1" inoxidable Pieza 200 
10 10.71 Pija 1/4 x 2 inoxidable Pieza 200 
10 10.72 Pija 1/4" x 3/4" inoxidable Pieza 200 
10 10.73 Pija 1/8 x 1/2" inoxidable Pieza 200 
10 10.74 Pija 3/16 x 1 1/2" inoxidable Pieza 200 
10 10.75 Pija 3/16 x 1" inoxidable Pieza 200 
10 10.76 Pija 3/16 x 2" inoxidable Pieza 200 
10 10.77 Prisionero inoxidable  8 x 16 mm Pieza 30 
10 10.78 Prisionero inoxidable 8 x 25 mm. Pieza 30 
10 10.79 Prisionero inoxidable 1/4 x 3/8 std Pieza 30 
10 10.80 Prisionero inoxidable 3/8 x 1/2 Pieza 30 
10 10.81 Prisionero inoxidable 3/8 x 3/4 std. Pieza 30 
10 10.82 Prisionero inoxidable 5/16 x 1/2 Pieza 30 
10 10.83 Redondo acero al carbón de 1/2"x6mt Pieza 2 
10 10.84 Redondo acero al carbón de 3/8"x6mt Pieza 2 
10 10.85 Redondo de 1/4“x 6 mt de acero inoxidable Pieza 2 
10 10.86 Redondo de 3/8“x 6 mt de acero inoxidable Pieza 2 
10 10.87 Reducción bushing de 1 1/4 a 1" Pieza 20 
10 10.88 Reducción bushing de 1" a 1/2" Pieza 20 
10 10.89 Reducción bushing de 1" a 3/4" Pieza 20 
10 10.90 Reducción bushing de 1/2 a 3/8" Pieza 20 
10 10.91 Reducción bushing de 1/2" a 1/4" Pieza 20 
10 10.92 Reducción bushing de 2" a 1" Pieza 20 



 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA. 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023 

 

11 / 88 
 

   “Este programa es público y queda prohibido su uso  
con fines partidistas o de promoción personal” 

 

10 10.93 Reducción bushing de 3" a 2" Pieza 20 
10 10.94 Reducción bushing de 3/4 a 1/2" Pieza 20 
10 10.95 Reducción bushing de 3/8 a 1/4" Pieza 20 
10 10.96 Reducción t/campana 3/4 a 1/2 Pieza 20 
10 10.97 Remache  pop de 1/8 x 3/8 Pieza 500 
10 10.98 Remache pop de 3/16 x 1/2 Pieza 500 
10 10.99 Rondana de presión de 1/2" inox Pieza 200 
10 10.100 Rondana de presión de 5/8" inox Pieza 200 
10 10.101 Rondana plana 1/2" inoxidable Pieza 200 
10 10.102 Rondana plana 1/4 inoxidable Pieza 200 
10 10.103 Rondana plana 3/16 inoxidable Pieza 200 
10 10.104 Rondana plana 3/8 inoxidable Pieza 200 
10 10.105 Rondana plana 5/16 inoxidable Pieza 200 
10 10.106 Rondana presión 1/4 inoxidable Pieza 200 
10 10.107 Rondana presión 3/16 inoxidable Pieza 200 
10 10.108 Rondana presión 3/8 inoxidable Pieza 200 
10 10.109 Rondana presión 5/16 inoxidable Pieza 200 
10 10.110 Solera acero al carbón 1/8x 1x 6mt Pieza 2 
10 10.111 Solera acero al carbón 1/8x 2x 6mt Pieza 2 
10 10.112 Solera de 1/8"x1“x 6 mt de acero inoxidable Pieza 2 
10 10.113 Taquete de plástico de 1/4 Pieza 200 
10 10.114 Taquete expansión 1/4" c/tornillo 2 1/2" Pieza 50 
10 10.115 Taquete plástico 3/8" Pieza 200 
10 10.116 Tee galv 3/4" Pieza 20 
10 10.117 Tee galv. 1/2" Pieza 20 
10 10.118 Tornillo 1/2 x 2" std inox Pieza 100 
10 10.119 Tornillo 1/2 x 3 inox  std cuerda corrida Pieza 50 
10 10.120 Tornillo 1/2"x1" inox std cuerda corrida Pieza 100 
10 10.121 Tornillo 1/4 x 1 1/2 inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.122 Tornillo 1/4 x 1" inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.123 Tornillo 1/4 x 1/2 inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.124 Tornillo 1/4 x 2 " std cuerda corrida inox Pieza 50 
10 10.125 Tornillo 1/4 x 3 " std cuerda corrida inox Pieza 50 
10 10.126 Tornillo 10 mm x 25 inox milimétrico Pieza 20 
10 10.127 Tornillo 3/16 x 1 1/2 inox. Pieza 100 
10 10.128 Tornillo 3/16 x 1" inox. Pieza 100 
10 10.129 Tornillo 3/16 x 1/2 inoxidable cabeza de gota Pieza 100 
10 10.130 Tornillo 3/16 x 2 " inox Pieza 100 
10 10.131 Tornillo 3/16 x 3 " inox Pieza 100 
10 10.132 Tornillo 3/8 x 1 1/2 inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.133 Tornillo 3/8 x 1" inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.134 Tornillo 3/8 x 1/2 inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.135 Tornillo 3/8 x 2 inox Pieza 100 
10 10.136 Tornillo 3/8 x 3 inox Pieza 100 
10 10.137 Tornillo 5/16 x 1 1/2 inox Pieza 100 
10 10.138 Tornillo 5/16 x 1" inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.139 Tornillo 5/16 x 1/2 inox. Exag. Std Pieza 100 
10 10.140 Tornillo 5/16 x 2 " inox Pieza 100 
10 10.141 Tornillo 5/8" x 3 1/2" std inox Pieza 50 
10 10.142 Tornillo 8 x 25 inox Pieza 50 
10 10.143 Tubo acero al carbón cedula 80 1" x 6 mt Pieza 5 
10 10.144 Tubo acero al carbón cedula 80 1/2" x 6 mt Pieza 5 
10 10.145 Tubo acero al carbón cedula 80 1-1/2" x 6 mt Pieza 3 



 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA. 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023 

 

12 / 88 
 

   “Este programa es público y queda prohibido su uso  
con fines partidistas o de promoción personal” 

 

10 10.146 Tubo acero al carbón cedula 80 2" x 6 mt Pieza 3 
10 10.147 Tubo acero al carbón cedula 80 3" x 6 mt Pieza 2 
10 10.148 Tubo acero al carbón cedula 80 3/4" x 6 mt Pieza 5 
10 10.149 Tubo conduit pared gruesa de 1 "x 3 mt Pieza 10 
10 10.150 Tubo conduit pared gruesa de 1/2 "x 3 mt Pieza 10 
10 10.151 Tubo conduit pared gruesa de 3/4 "x 3 mt Pieza 10 
10 10.152 Tubo galvanizado de 1 "x 6 mt Pieza 5 
10 10.153 Tubo galvanizado de 1 1/2"x 6 mt Pieza 3 
10 10.154 Tubo galvanizado de 1 1/4"x 6 mt Pieza 2 
10 10.155 Tubo galvanizado de 1/2"x 6 mt Pieza 5 
10 10.156 Tubo galvanizado de 1/4 "x 6 mt Pieza 1 
10 10.157 Tubo galvanizado de 2"x 6 mt Pieza 5 
10 10.158 Tubo galvanizado de 3/4 "x 6 mt Pieza 5 
10 10.159 Tuerca hexagonal 3/16" std inoxidable Pieza 150 
10 10.160 Tuerca hexagonal 1/4" std inoxidable Pieza 150 
10 10.161 Tuerca hexagonal 5/16" std inoxidable Pieza 100 
10 10.162 Tuerca hexagonal 3/8" std inoxidable Pieza 150 
10 10.163 Tuerca hexagonal 1/2" std inoxidable Pieza 150 
10 10.164 Tuerca hexagonal 5/8" std inoxidable Pieza 30 
10 10.165 Tuerca hexagonal 3/4" std inoxidable Pieza 30 
10 10.166 Tuerca hexagonal 1" std inox Pieza 10 
10 10.167 Tuerca unión 1/2" cedula-80 acero al carbón roscada Pieza 5 
10 10.168 Tuerca unión 3/4" cedula-80 acero al carbón roscada Pieza 5 
10 10.169 Tuerca unión 1" cedula-80 acero al carbón roscada Pieza 5 
10 10.170 Tuerca unión 2" acero al carbón cedula-80 roscada Pieza 5 
10 10.171 Tuerca unión galv. De 1/2" Pieza 10 
10 10.172 Tuerca unión galv. De 3/4" Pieza 10 
10 10.173 Tuerca unión galv. De 1" Pieza 10 
10 10.174 Tuerca unión galv. De 2" Pieza 8 
10 10.175 Válvula angular de 1/2" Pieza 5 

10 
10.176 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 

carbón 1/2 
Pieza 

6 

10 
10.177 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 

carbón 3/4 
Pieza 

6 

10 
10.178 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 

carbón 1" 
Pieza 

6 

10 
10.179 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 

carbón 1 1/2" 
Pieza 

3 

10 
10.180 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 

carbón 2" 
Pieza 

3 

10 10.181 Válvula esfera 1/2" roscada para agua Pieza 15 
10 10.182 Válvula esfera 3/4" roscada para agua Pieza 15 
10 10.183 Válvula esfera 1" roscada para agua Pieza 10 
10 10.184 Válvula esfera 1 1/2" roscada para agua Pieza 3 
10 10.185 Válvula esfera 2" roscada para agua Pieza 3 
10 10.186 Válvula mezcladora p/fregadero c/ganso Juego 3 
10 10.187 Válvula mezcladora p/lavabo Juego 3 
10 10.188 Válvula para flotador de bronce 3/4  Pieza 3 
10 10.189 Varilla roscada de 1/4" inox Pieza 5 
10 10.190 Varilla roscada de 1/2" inox Pieza 5 
10 10.191 Varilla roscada de 3/4" inox Pieza 5 
10 10.192 Varilla roscada de 5/8" inox Pieza 5 
10 10.193 Bolsa de estopa blanca de 1 kg Pieza 40 
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Requisición 3279 
11 11.1 Apagador sencillo tipo quinciño serie modus Pieza 10 
11 11.2 Bloque de contactos auxiliares ladn22 schneider Pieza 3 
11 11.3 Breaker 15  ampere qo115 Pieza 5 
11 11.4 Breaker 20 ampere qo120 Pieza 5 
11 11.5 Breaker 30 amp qo130 Pieza 5 
11 11.6 Cable calibre 08 condumex thw Metro 200 
11 11.7 Cable calibre 10 condumex thw Metro 300 
11 11.8 Cable calibre 12 condumex thw Metro 400 
11 11.9 Cable calibre 14 condumex thw Metro 400 
11 11.10 Cable calibre 16 condumex thw Metro 200 
11 11.11 Cincho plástico amarra cable 10 cm Pieza 500 
11 11.12 Cincho plástico amarra cable 20 cm Pieza 500 
11 11.13 Cincho plástico amarra cable 30 cm Pieza 500 
11 11.14 Cinta aislante de hule vulcanizada 3 m scotch 23  Pieza 10 
11 11.15 Cinta de aislar eléctrica 3m scotch 33  Pieza 30 
11 11.16 Clavija polarizada industrial Pieza 10 
11 11.17 Condulet 1"  ll-39" con tapa Pieza 5 
11 11.18 Condulet 1" lc de paso con tapa Pieza 5 
11 11.19 Condulet 1" lb-39 con tapa Pieza 5 
11 11.20 Condulet 1" lt-39 con tapa Pieza 5 
11 11.21 Condulet 1/2"  lb-19 con tapa Pieza 5 
11 11.22 Condulet 1/2" de paso  lc-19 con tapa Pieza 5 
11 11.23 Condulet 1/2" ll-19 con tapa Pieza 5 
11 11.24 Condulet 1/2" lt-19 con tapa Pieza 5 
11 11.25 Condulet 3/4" de paso lc-29 con tapa Pieza 5 
11 11.26 Condulet 3/4" lb-29 con tapa Pieza 5 
11 11.27 Condulet 3/4" ll-29 con tapa Pieza 5 
11 11.28 Condulet 3/4" lt-29 con tapa Pieza 5 
11 11.29 Conector de glándula de 1" Pieza 5 
11 11.30 Conector glándula  1/2" Pieza 20 
11 11.31 Conector glándula de 3/4" Pieza 20 
11 11.32 Contacto polarizado duplex Pieza 10 
11 11.33 Contacto sencillo tipo tinciño seria modus Pieza 20 
11 11.34 Contactor  lc1d09 f7 schneider Pieza 3 
11 11.35 Contactor  lc1d38 m7 schneider Pieza 2 
11 11.36 Contactor lc1 f115 m7 schneider Pieza 1 
11 11.37 Contactor lc1d12 f7 schneider Pieza 3 
11 11.38 Contactor lc1d18 f7 schneider Pieza 3 
11 11.39 Contactor lc1d25 m7 telemecanique Pieza 3 
11 11.40 Contra monitor 1" Pieza 20 
11 11.41 Contra monitor 1/2" Pieza 20 
11 11.42 Contra monitor 3/4" Pieza 20 
11 11.43 Guarda motor 6-10 gv2me14 telemecanique Pieza 3 
11 11.44 Guarda motor gv2me16 schneider Pieza 3 
11 11.45 Guarda motor gv2me21 schneider Pieza 3 
11 11.46 Guarda motor gv2me22 de 20 a 25 amp Pieza 3 
11 11.47 Guarda motor gv2me32 telemecanique Pieza 2 
11 11.48 Guarda motor gv3me80 schneider Pieza 1 
11 11.49 Lámpara led tipo "u" opalino 18 w 100 - 240 vac, g13, 1,800 lm Pieza 20 

11 11.50 
Lámpara lineal luz blanca cubierta opal 18 w de120 cm g5 100-
240 v 

Pieza 20 

11 11.51 Pulsadores sin marca xb5aa31 Pieza 5 
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11 11.52 Pulsadores sin marca xb5aa42 Pieza 5 
11 11.53 Reducción bushing de 1" a 1/2" eléctrica Pieza 10 
11 11.54 Reducción bushing eléctrica 1" a 3/4" Pieza 10 
11 11.55 Reducción bushing eléctrica 3/4" a 1/2" Pieza 10 
11 11.56 Relevador de sobrecarga lr9f5563 schneider Pieza 1 
11 11.57 Relevador lrd 08 schneider Pieza 3 
11 11.58 Relevador lrd10 schneider Pieza 3 
11 11.59 Relevador lrd12 schneider Pieza 3 
11 11.60 Relevador lrd14 schneider Pieza 3 
11 11.61 Relevador lrd16 schneider Pieza 3 
11 11.62 Relevador lrd21 schneider Pieza 3 
11 11.63 Relevador lrd22 schneider Pieza 3 
11 11.64 Relevador lrd32 schneider Pieza 2 
11 11.65 Relevador lrd3355 schneider Pieza 1 
11 11.66 Relevador lrd3359 schneider Pieza 1 
11 11.67 Relevador lrd340 schneider Pieza 1 
11 11.68 Tapa para contacto dúplex sencilla aluminizada  Pieza 10 

11 11.69 Repuesto led para lámparas de techo de 24 watts de 150x150 
mm  

Pieza 25 

Requisición 837 
12 12.1 Cepillo duro para piso con bastón. Pieza 40 
12 12.2 Detergente a granel roma bolsa 10 kg Pieza 28 
12 12.3 Detergente liquido HYCEL porrón de 4 litros Pieza 40 
12 12.4 Escoba cerdas suaves Pieza 45 
12 12.5 Escoba de plástico abanico Pieza 45 
12 12.6 Fibra verde p96 de 3m Pieza 200 

12 12.7 Paño de microfibra de alto rendimiento 3m™ Scotch-Brite™ 
sq21, azul, 360 mm x 36 cm 

Pieza 100 

12 12.8 Jerga Metro 30 
12 12.9 Mechudo 600 grs. Pieza 40 
12 12.10 Dispensador de sanitas Pieza 5 
12 12.11 Toalla sanita de 200 pieza Pieza 600 
12 12.12 Jalador de agua de 50 cm Pieza 25 
12 12.13 Ajax bicloro de 388 grs. Pieza 25 
12 12.14 Bolsa de plástico negra para basura 90 x 1.20 Kilogramo 60 
12 12.15 Botella de 1 l c/atomizador de pistola uso rudo. Pieza 20 
12 12.16 Destapa caños LIQUIDO BRASSO DE 650 ML Pieza 25 
12 12.17 Escoba jardín plástica flexible, 31" Pieza 3 
12 12.18 Hilo redondo para desbrozadora, carrete, 224 m , 2.7mm Pieza 5 

12 12.19 
Jabón líquido para manos en presentación de 460 ml marca 
Dial. 

Pieza 200 

12 12.20 Limpia vidrios Windex 700 ml Pieza 40 
12 12.21 Limpiador de muebles Pledge de 378 ml. Pieza 20 
12 12.22 Papel higiénico de 300 hojas dobles Pieza 350 
12 12.23 Papel higiénico jumbo de 200 mt Pieza 500 
12 12.24 Pastilla Wiesse 60 grs. Pieza 100 
12 12.25 Pinol cítrico de 1 litro. Pieza 100 
12 12.26 Recogedor de lámina mango largo Pieza 10 
12 12.27 Sarricida de 1 litro Pieza 30 
12 12.28 Aromatizante Glade de 400ml Pieza 24 
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La descripción completa con las especificaciones técnicas, características y requerimientos de “LOS 
BIENES” solicitados, se proporcionan en forma detallada en el anexo técnico correspondiente descritos 
en el Anexo VIII de la presente convocatoria a la licitación, el cual forma parte integral de ésta.  
 
“LOS LICITANTES”, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria a la licitación y a los que se deriven de la 
Junta de Aclaraciones.  
 
“LA CONVOCANTE”, a través de los Departamentos de Relaciones Industriales, Mantenimiento y Activo 
Fijo, como áreas requirentes y administradoras del contrato correspondiente, verificarán que la entrega 
de “LOS BIENES”, objeto de la presente licitación, cumpla con las características y especificaciones 
solicitadas en los anexos técnicos descritos en el Anexo VIII de la presente convocatoria a la licitación, 
con el propósito de otorgar la debida aceptación de “LOS BIENES” para lo cual, el licitante deberá 
manifestar su aceptación de que hasta en tanto ello no se cumpla, “LOS BIENES” no se tendrán por 
recibidos o aceptados, de conformidad con el Artículo 84 último párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo “EL REGLAMENTO”. 
 

3.1.- LUGAR Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS “LOS BIENES” 
 
La adjudicación se realizará por partida al licitante o licitantes que cumplan con los requisitos 
establecidos, y su propuesta sea solvente técnicamente para “LA CONVOCANTE”, así mismo presente 
el precio más bajo por partida, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo VIII de la presente convocatoria a 
la licitación.  
 
Únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana, de conformidad con los artículos 28 
fracción I de “LA LEY” y 35 de “EL REGLAMENTO”. 
 
“LOS BIENES” se entregarán en la Gerencia Estatal Tlaxcala, ubicada en el kilómetro 6.5 de la Carretera 
a San Martín Vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 90730, y deberá iniciar un día 
posterior al fallo de la presente licitación y concluirá de acuerdo a la fecha indicada en el anexo 
técnico de los bienes correspondientes, y se llevarán a cabo cumpliendo estrictamente con las 
especificaciones técnicas y demás condiciones y características establecidas en el Anexo VIII de esta 
convocatoria. 
 
“LA CONVOCANTE”, a través de la C. María del Carmen Barba Lara Jefa de Unidad de Relaciones 
Industriales, la C. María de Jesús Gonzalez Cedillo Médico de Planta, el C. Alfredo Vázquez Zamora 
Coordinador de Mantenimiento y el C. Alejandro Hernández López Jefe de Activo Fijo de la Gerencia 
Estatal Tlaxcala, o a quienes ellos designen ésta responsabilidad, serán los responsables de verificar que 
“LOS BIENES” se entreguen cumpliendo con las condiciones, especificaciones y características 
técnicas establecidas en esta Convocatoria, contrato; serán los responsables de calcular y solicitar la 
aplicación de la pena convencional y/o deducciones al pago a que haya lugar, así como de llevar a cabo 
el procedimiento de recisión a la que haya lugar. 
 
“EL LICITANTE” que resulte adjudicado, no podrá solicitar el diferimiento de la fecha indicada para la 
entrega de “LOS BIENES”.  
 
Será total responsabilidad de “EL LICITANTE” que resulte adjudicado del contrato que “LOS BIENES” 
sean entregados a satisfacción de “LA CONVOCANTE”, en el tiempo y forma determinados, por lo que 
deberán tomar las precauciones necesarias para evitar retrasos e incumplimiento y en consecuencia 
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la aplicación de la pena convencional y/o deducciones al pago establecidas en el numeral 4.3 y el 
Anexo VIII de esta convocatoria 
 

3.2.- PRECIOS, IMPUESTOS Y CONDICIONES DE PAGO.  
 
El precio de “LOS BIENES” motivo de esta licitación deberá presentarse en pesos mexicanos, unitarios 
y totales, en congruencia con las condiciones de esta convocatoria y sus anexos, indicando además la 
suma total de la propuesta, señalando el IVA por separado, incluyendo todos los gastos, impuestos y 
derechos que se tengan que erogar para la entrega oportuna de “LOS BIENES”. 
 
“LA CONVOCANTE” no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR” por la entrega de “LOS BIENES”. 
 
LUGAR Y FORMA DE PAGO 
 
“LA CONVOCANTE” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” “LOS BIENES”, veinte días naturales 
posteriores a la presentación de las facturas y será liquidado mediante cheque nominativo o 
transferencia electrónica (cumpliendo con los requisitos establecidos por el Departamento de 
Contabilidad a favor de “EL PROVEEDOR”, por lo que este se compromete a presentar para su revisión  
las facturas correspondientes y deberán presentar el folio fiscal del CFDI (Código Fiscal Digital por 
Internet) en formato XML en forma electrónica, en una unidad de almacenamiento USB, en formato 
PDF, las cuales deberán contener el desglose de “LOS BIENES”, así como el número de contrato, 
ajustándose a los precios establecidos en el mismo y la determinación, en su caso, de la pena 
convencional y deducciones al pago aplicables. 
 
Los días para la presentación de facturas a revisión serán los viernes de 09:00 a 14:00 horas; si estos días 
fueran inhábiles se tomará a revisión al siguiente día hábil, en el Departamento de Contabilidad de “LA 
CONVOCANTE”, ubicada en el kilómetro 6.5 de la Carretera a San Martín Vía Nativitas, Santa Isabel 
Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 90730. Las facturas deberán coincidir en descripción y precio con los 
indicados en el contrato respectivo. 
 
Las facturas deberán ser requisitadas en términos del Código Fiscal de la Federación en sus artículos 
29 y 29-A, y el pago se hará a nombre de “EL PROVEEDOR”, conforme a las Leyes y disposiciones 
monetarias y fiscales que se encuentren vigentes en ese momento, a través de cheque nominativo en 
la Caja General de “LA CONVOCANTE” ubicada en el kilómetro 6.5 de la Carretera a San Martín Vía 
Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 90730, o a través de transferencia electrónica en la 
cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR”, en caso que la factura entregada por el proveedor para su 
revisión, presente errores o deficiencias, LICONSA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a los de 
su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones 
no se computará para efectos de los Artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Los días de pago serán exclusivamente los viernes, en pagos mediante cheque nominativo éstos se 
harán en la Caja General de “LA CONVOCANTE” de las 09:00 a las 14:00 horas; en pagos mediante 
transferencia bancaria electrónica el horario es de 13:00 a 15:00 horas. En caso de que el día de pago 
fuera inhábil, el pago respectivo se realizará al siguiente día hábil, sin que ello implique para “LA 
CONVOCANTE” un incumplimiento en el plazo convenido. 
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En caso de elegir como medio de pago la transferencia electrónica, deberá adjuntar a su factura, escrito 
en hoja membretada, firmada por “EL PROVEEDOR” o su apoderado, en el que se indique el nombre 
de la institución bancaria, número de cuenta y número de CLABE; este escrito deberá estar validado 
por la institución bancaria respectiva y ser presentado en el Departamento de Contabilidad de “LA 
CONVOCANTE”. 
  
Los impuestos serán pagados por “LA CONVOCANTE” en términos de la legislación aplicable, y 
deberán indicarse al final de cada una de las facturas, por separado de los demás importes. 
 
“LA CONVOCANTE” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que el plazo pactado para el pago queda sin efecto, 
por lo que respecta a “LOS BIENES” que se entreguen durante el mes de diciembre, sujetándose a los 
términos del artículo 51 de “LA LEY”, así como por las disposiciones presupuestarias que al efecto emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a respetar el vencimiento de los plazos descritos en los términos ya 
acordados y de conformidad en su caso, por lo preceptuado por los artículos 89 y 90 de “EL 
REGLAMENTO”, para efecto de errores y deficiencias en las facturas, verificando en todo momento la 
fecha en que se hace realmente exigible la obligación de pago a cargo de “LA CONVOCANTE”, 
evitando colocar a esta última en posición de incumplimiento sin causa justificada y acreditable, en 
caso contrario “EL PROVEEDOR” se hará acreedor al pago de daños y perjuicios que tal hecho pueda 
generarle a “LA CONVOCANTE“. 
 
El pago de “LOS BIENES” quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de pena convencional y/o deducciones al pago, en el entendido de que en 
el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, por lo que en caso de 
rescisión la garantía se hará efectiva en forma proporcional a lo incumplido. 
 
En el caso que durante la vigencia del contrato no se haya hecho el descuento en las facturas 
pendientes de pago de las penalizaciones y/o deducciones al pago establecidas, “EL PROVEEDOR” 
acepta que se le hagan todos los descuentos pendientes de aplicar en la última factura que presente 
para pago. 
 
“LA CONVOCANTE” otorgará su consentimiento para que el “LICITANTE” que resulte adjudicado, ceda 
sus derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento 
electrónico con intermediarios financieros y no tendrá inconveniente en caso de que el “LICITANTE” 
adjudicado que se encuentre clasificado como micro, pequeña o mediana empresa, acceda y utilice 
los beneficios del factoraje y descuento electrónico de documentos por cobrar del “Programa de 
Cadenas Productivas de NAFIN, S.N.C.”. 
 
Esta es la liga para poderse afiliar https://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/  
 
Los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por 
concepto de las penas convencionales a las que se haya hecho acreedor. 
 

3.3.- GARANTÍA DE LOS “LOS BIENES” 
 
Los “LICITANTES” deberán manifestar en su propuesta técnica, que “LOS BIENES” que ofrecen a “LA 
CONVOCANTE” cumplen estrictamente con las condiciones, requerimientos técnicos y 
especificaciones que se establecen en esta convocatoria y sus anexos 

https://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/
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“LOS LICITANTES” deberán presentar junto con su propuesta técnica, un escrito mediante el cual 
garanticen la calidad de “LOS BIENES”, indicando lo siguiente: 
 

 Que cuenta con la infraestructura necesaria, recursos técnicos, humanos y experiencia, así como 
el equipo suficiente, a fin de garantizar que “LOS BIENES” objeto de esta licitación, serán 
proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a desarrollarlos a satisfacción de “LA CONVOCANTE”, durante la vigencia 
del contrato que se derive de este procedimiento.  
 

 Que el “LICITANTE” se obliga ante “LA CONVOCANTE” a responder por los defectos en la 
calidad y/o deficiencia de “LOS BIENES”, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
incurra, en los términos señalados en esta convocatoria, en el contrato que se celebre derivado 
de este procedimiento y en la legislación aplicable, así mismo, manifiesta que cuenta con los 
recursos humanos para la entrega de “LOS BIENES” los cuales serán contratados bajo su total 
responsabilidad. 

  
3.4.- ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el 
“LICITANTE” adjudicado deberá previamente a la firma del contrato respectivo, presentar ante “LA 
CONVOCANTE”, la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y en sentido 
positivo, en la forma y términos previstos en la regla 2.1.31., de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio fiscal 2023 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre del 2022, expedida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) o bien generarlo a través de la aplicación en línea que 
para estos efectos le proporcione el SAT, con una vigencia no mayor a 30 días a la fecha del evento de 
apertura de proposiciones. 
  
Conforme a lo indicado en el ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, y su Anexo Único, dictado 
por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se 
aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención 
de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado el 4 
de mayo de 2023, en el Diario Oficial de la Federación, el licitante deberá presentar la “Opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social” en sentido positivo, la cual 
será válida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalización 
de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Conforme a lo solicitado en el ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado 
el 28 de junio de 2017, en el Diario Oficial de la Federación, el licitante deberá presentar la “Constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” indicando 
que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” o “Con adeudo pero con convenio celebrado” y deberá 
contar una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión, expedida por el 
INFONAVIT. 
 

4.- DEL CONTRATO. 
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Las contrataciones se formalizarán de conformidad a lo establecido en el decreto de reforma del 
Reglamento a la LAASSP publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 2 de junio 2022, referente 
a los Artículos 39 fracción II, inciso i), 81 y 84 del citado decreto y cuyo modelo de contrato será aquél 
que haya aprobado la Secretaría y este publicado en CompraNet.  

  
Con fundamento a lo dispuesto por el Artículo 45 de “LA LEY”, la Adquisición de bienes para personal 
operativo, trabajos de mantenimiento a maquinaria, medicamentos, material de limpieza y parque 
vehicular, se formalizará mediante contrato cerrado. 

 
Para efectos de lo establecido en el artículo 45 penúltimo párrafo de “LA LEY” y el artículo 81 fracción 
IV de “EL REGLAMENTO” la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos 
que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el 
contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria de la licitación, sus anexos 
y las juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas.  
 
El “LICITANTE” adjudicado deberá firmar de forma electrónica el contrato correspondiente, en el 
Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para la cual será necesario contar con la e-firma 
vigente, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la comunicación del fallo.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de “LA LEY”, si el “LICITANTE” adjudicado no firma 
el CONTRATO por causas imputables a él mismo, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
“LA CONVOCANTE” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 
“LICITANTE” que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja y así sucesivamente en 
caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a 
la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10% (diez por ciento). 
 
Lo anterior, independientemente de la aplicación de las sanciones establecidas el “LICITANTE” 
adjudicado que no firme el contrato, “LA CONVOCANTE” procederá a notificar a la Secretaría de la 
Función Pública, tal y como lo señala el artículo 60 de “LA LEY”.  
 
El licitante adjudicado, no podrá por ningún motivo, subcontratar o ceder total o parcialmente a 
terceros los derechos y obligaciones derivados del contrato objeto de la presente licitación, al amparo 
de lo señalado por el Artículo 46 último párrafo de “LA LEY”, salvo los derechos de cobro, previo 
consentimiento expreso y por escrito de “LA CONVOCANTE”. 
 

– Documentos que el licitante adjudicado deberá presentar, previo a la firma del contrato. 

El “LICITANTE” adjudicado para efectos de elaboración del contrato deberá entregar forzosamente, 
a más tardar a las 12:00 horas del día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo copia fotostática 
y presentar el original (para su cotejo) o copia certificada por fedatario público de la siguiente 
documentación:  
 

a) Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes 
Mexicanas y que tiene su domicilio en el Territorio Nacional. (en caso de personas morales), 
debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio de su domicilio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 fracción V del Código de Comercio. 
 

b) Cédula de Identificación Fiscal. 
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c) Poder otorgado ante Fedatario Público a su representante legal, (pudiendo ser un poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza, o bien poder para actos de 
administración y/o poder para actos de dominio). 

 
d) Identificación oficial vigente con fotografía y firma del representante legal.  

 
e) Comprobante de Domicilio con una vigencia no mayor a 30 (treinta) días. 

 
f) Deberá presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y en sentido 

positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no mayor 
a 30 días.  

 
g) “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social” en 

sentido positivo, la cual deberá ser de la fecha en que se entregue esta al Departamento de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Gerencia Estatal Tlaxcala, la cual y Conforme a lo 
indicado en el ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron 
las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado el 
4 de mayo de 2023, en el Diario Oficial de la Federación será válida durante el plazo de quince 
días naturales que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas 
en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

h) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos (INFONAVIT), indicando que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” o “Con 
adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión, expedida por el INFONAVIT. 

 
i) Las MIPYMES deberán presentar copia simple de la declaración donde manifieste a que rango 

pertenece. 
 

En el Anexo IX se incluye el Modelo de CONTRATO que será aquél que haya aprobado la Secretaría y 
este publicado en CompraNet, en el cual deberá preverse, además de lo establecido en el artículo 45 
de la Ley, los aspectos mencionados en el decreto de reforma del Reglamento a la LAASSP de fecha 2 
de junio 2022 referentes al artículo 39 fracción II, inciso i): al que para la presente licitación se sujetarán 
las partes, mismo que contiene los requisitos establecidos en el artículo 45 de “LA LEY”. 
 

4.1.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Con base en los artículos 36 y 36 bis de “LA LEY” y 51 de “EL REGLAMENTO” el contrato se adjudicará 
al “LICITANTE” cuya propuesta resulte solvente al cumplir con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos por “LA CONVOCANTE”, en cuanto a especificaciones y requerimientos 
técnicos de “LOS BIENES”, vigencia y las demás condiciones contenidas en esta convocatoria y sus 
anexos, y su precio sea el más bajo en comparación con las demás propuestas solventes o, al no existir 
tales, su precio resulte conveniente con base en la investigación de mercado realizada por el área 
requirente de “LA CONVOCANTE”; en el entendido de que ninguna de las condiciones establecidas en 
esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los “LICITANTES” serán negociables 
por ningún concepto. La adjudicación de las requisiciones 2373 y 2614, se realizaran por grupo y las 
restantes por partida. 
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En el caso de que se obtuviera un empate entre dos o más “LICITANTES”, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 36 Bis de “La Ley” y el 54 de “El Reglamento”, se deberá 
adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, posteriormente se considerará a las 
pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga 
el carácter de mediana empresa. 
 
De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 
párrafo anterior, o de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre “LICITANTES” que 
no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del “LICITANTE” que 
resulte adjudicado del sorteo por insaculación que realice “LA CONVOCANTE”, el cual consistirá en 
depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada “LICITANTE” 
empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del “LICITANTE” adjudicado y 
posteriormente las demás boletas de los “LICITANTES” que resultaron empatados en la partida, con lo 
cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. Si hubiera más 
partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, hasta concluir con la última que 
estuviera en ese supuesto. 
 
Cuando “LA CONVOCANTE” requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, se invitará al Órgano 
Interno de Control para que en su presencia se lleve a cabo dicho sorteo; se levantará acta que firmarán 
los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los 
“LICITANTES” o invitados invalide el acto de conformidad con lo señalado en el artículo 54 de “EL 
REGLAMENTO”. 
 

4.2.- DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
Conforme a lo señalado en el artículo 48 de “LA LEY”, salvo que la entrega de la totalidad de “LOS 
BIENES” adjudicados se concluyan durante los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato 
correspondiente, “EL LICITANTE” que resulte adjudicado deberá entregar a “LA CONVOCANTE”, antes 
de cualquier pago derivado del contrato de que se trata, en un término no mayor de 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del contrato, fianza expedida por institución autorizada para ello, a favor 
de “LA CONVOCANTE”, que garantice el total cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
contrato, por un importe equivalente a 10% (diez por ciento) del monto total del mismo sin incluir el 
IVA. Esta fianza se mantendrá en vigor hasta que el “LICITANTE” adjudicado cumpla con todas y cada 
una de las obligaciones por él contraídas. 
 

I. En apego a lo establecido por el artículo 103  de “EL REGLAMENTO”, dicha fianza deberá prever 
como mínimo, las siguientes declaraciones: 
 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 
b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales; 
c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 

continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y, 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para 
el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
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II. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas, “EL LICITANTE” para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

 
Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la 
afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
En tanto el “LICITANTE” adjudicado no exhiba la fianza a que se refiere este punto, deberá cumplir con 
todas las obligaciones derivadas del contrato adjudicado, sin embargo no estará en posibilidades de 
exigir los derechos a su favor, pudiendo “LA CONVOCANTE”, en su caso, proceder a la rescisión del 
contrato, sin responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, 
exigir el cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial. 
 
La fianza será exigible, aun cuando exista algún medio impugnativo en el que se reclame la invalidez 
de la rescisión que en su caso se haya decretado por incumplimiento del “LICITANTE”, sin embargo 
este no estará en posibilidades de exigir los derechos a su favor. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de “EL REGLAMENTO”, en los casos a que se refieren los 
párrafos primero y tercero del artículo 52 de “LA LEY”, cuando “LA CONVOCANTE” convenga el 
incremento del monto del CONTRATO o de la cantidad de bienes, el “LICITANTE” adjudicado deberá 
entregar la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento.  
 

4.3.- PENA CONVENCIONAL Y DEDUCCIONES AL PAGO. 
 
Sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, con fundamento 
en el Artículo 53 de “LA LEY”, “EL LICITANTE” ganador una vez firmado el contrato correspondiente, 
deberá cumplir con la entrega de “LOS BIENES”, en las condiciones y el plazo señalado en el mismo y 
en la presente convocatoria y que, en caso de incumplimiento, a fin de resarcir los daños ocasionados 
en su operación a “LA CONVOCANTE”, se aplicará lo siguiente:  
  
PENA CONVENCIONAL 
 
La pena convencional que se aplicará por cada día de retraso en la entrega de “LOS BIENES”, conforme 
al plazo establecido en el contrato correspondiente por “LA CONVOCANTE”, será del 0.5% (punto cinco 
por ciento) del importe de “LOS BIENES” que no sean suministrados en tiempo y forma de acuerdo a 
los plazos de entrega establecidos, hasta un máximo del importe de la garantía de cumplimiento del 
mismo, en cuyo caso, “Liconsa” podrá optar por la rescisión, sin responsabilidad alguna para ella sin 
necesidad de acudir a los tribunales competentes, o de exigir el cumplimiento forzoso y el pago de los 
daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial.. 
 
Adicionalmente a la aplicación de la pena convencional, “LA CONVOCANTE”, aplicará las siguientes 
Deducciones al Pago: 
  
DEDUCCIONES AL PAGO 
 

a) Deducciones al pago de “LOS BIENES” con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor respecto a los conceptos que integran el contrato será del 0.5% 
(punto cinco por ciento). En tal virtud, se entenderá como obligación principal del contrato, “LOS 
BIENES” de acuerdo con las condiciones, especificaciones y requerimientos técnicos señalados 
en el Anexo VIII y en el contenido de la presente convocatoria objeto material de este 
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procedimiento de contratación. Por lo que se considerará como “LOS BIENES” entregados 
adecuadamente, cuando estos se realicen conforme a lo establecido en esta convocatoria. así 
mismo, se entenderá como bienes no proporcionados adecuadamente, la falta parcial o total 
de cualquiera de los elementos señalados.  

 
El importe de las penas convencionales y/o deducciones al pago a que se haga acreedor el 
“PROVEEDOR”, será descontado del valor del pago de la factura inmediata posterior, o posteriores, o 
bien “EL PROVEEDOR” lo cubrirá mediante cheque certificado a nombre de “LICONSA, S.A. DE C.V., 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquel en que presente la reclamación “LA 
CONVOCANTE”. 
 
Si por cualquier causa no se hubiera realizado algún descuento por concepto de penalizaciones y/o 
deducciones al pago, “EL LICITANTE” acepta que dichos descuentos se realicen en el último pago a 
que diera lugar el contrato respectivo. 
 
El pago de “LOS BIENES” quedarán condicionados proporcionalmente al pago que el prestador deba 
efectuar por concepto de pena convencional y/o deducciones al pago, en el entendido de que, en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
La notificación y cálculo de la pena convencional y/o deducciones al pago correspondientes, lo realizará 
la “LA CONVOCANTE” o quien este designe.  
 
 
Será total responsabilidad de “EL LICITANTE” que la entrega de “LOS BIENES” se lleve a cabo 
oportunamente y a entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, por lo que se deberán tomar las 
precauciones necesarias para evitar retrasos e incumplimiento y en consecuencia la aplicación de la 
pena convencional o deducciones al pago establecidas. 
 
 

4.4.- CAUSALES DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
Rescisión del Contrato. 
 
“LA CONVOCANTE”, con fundamento en el artículo 54 de “LA LEY” y 98 de “EL REGLAMENTO”, podrá 
en cualquier momento iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato adjudicado, 
por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del “LICITANTE” que se estipulen en ese 
documento, así como por la contravención a las disposiciones, lineamientos, convocatoria, 
procedimientos y requisitos que establece dicha Ley y demás normatividad aplicable en la materia , o 
en alguno de los siguientes casos. 
 

a) Por el incumplimiento del “LICITANTE” en la entrega de la garantía, en el plazo establecido en 
el Artículo 48, último párrafo de “LA LEY”, y los daños y perjuicios que pudiera sufrir “LA 
CONVOCANTE” por incumplimiento del contrato, serán a su cargo. 

 
b) Si el “LICITANTE” es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos por autoridades 

competentes. 
 

c) Por el incumplimiento del “LICITANTE” en la entrega de “LOS BIENES” en el plazo establecido 
en la presente Convocatoria. 
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d) Cuando el “PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones, sin responsabilidad 

alguna para “LA CONVOCANTE”, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, o podrá 
exigir el cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución 
judicial.  

 
 El procedimiento de rescisión por incumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato 

respectivo, se llevará a cabo en los términos señalados en el artículo 54 de “LA LEY”. 
 En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto 

de las obligaciones incumplidas. 
 En caso de rescisión, no procederá el cobro de las penalizaciones. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LA CONVOCANTE” podrá aplicar al “EL LICITANTE” la pena convencional 
conforme a lo pactado en esta convocatoria y el contrato correspondiente que proceda y en su caso, 
hacer efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo, en forma proporcional al 
incumplimiento y sin contabilizar la pena convencional aplicada. 
 
“LA CONVOCANTE”, tendrá derecho a su elección, a rescindir administrativamente el contrato sin 
responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes, o exigir el 
cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial. 
 
Terminación Anticipada del CONTRATO. 
 
“LA CONVOCANTE”, con fundamento en lo establecido por el artículo 54 Bis de “La Ley”, podrá dar 
por terminado anticipadamente el contrato correspondiente, cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir “LOS BIENES” 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA CONVOCANTE”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
emitida por la “SFP”. En estos supuestos “LA CONVOCANTE” reembolsará al “LICITANTE” adjudicado 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
 
Cuando la terminación anticipada afecte en forma parcial las obligaciones pactadas en el contrato, es 
decir, respecto de alguno(s) de los conceptos que lo integran, se celebrará convenio modificatorio. 
 
 

4.5.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
 
Cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito, en cuyo caso “EL LICITANTE” que 
resulte adjudicatario del mismo deberá entregar el endoso correspondiente a la garantía de 
cumplimiento. 
 
Las modificaciones al contrato no podrán ser superiores al 20% en monto, volumen y/o vigencia, 
conforme a lo previsto en los artículos 52 de “LA LEY” y 91 de “EL REGLAMENTO”. 
 
El contrato podrá ser modificado a efecto de diferir las fechas para la entrega de “LOS BIENES” cuando 
así lo determine “LA CONVOCANTE”, siempre y cuando se compruebe que existen condiciones 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor que impiden la ejecución en las fechas pactadas. 
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4.6.-JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELACIÓN LABORAL, CIVIL Y FISCAL. 

 
“LOS LICITANTES” y “LA CONVOCANTE” reconocen y aceptan que las únicas relaciones jurídicas 
existentes entre ellas son las derivadas del contrato que lleguen a formalizar, razón por la cual el 
personal que intervenga en el desarrollo del mismo será contratado por exclusiva cuenta del 
“LICITANTE” ganador, quien será el responsable ante dicho personal de todas y cada una de sus 
obligaciones que como patrón establece la Ley Federal del Trabajo y demás leyes y reglamentos 
aplicables. “LOS LICITANTES” convienen por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores, empleados y demás personal que contraten para la entrega de “LOS BIENES” objeto 
del contrato, presentasen en contra de “LA CONVOCANTE” en relación con dichos bienes; por lo que 
expresamente las partes reconocen que no existe ningún tipo de subordinación entre ellas.  
 
Para la celebración del contrato cada una de las partes tiene contratados y, cuando lo estime adecuado, 
contratará a los trabajadores que requiera, siempre a su cargo y bajo su propia responsabilidad (en lo 
sucesivo, el “PERSONAL”), y en ningún momento existirá relación laboral entre éstos y la otra parte, en 
la inteligencia de que cada una de las partes contrata al “Personal” para sí y no en calidad de 
intermediarios y, por lo tanto, cada parte será responsable y a su cargo y por su cuenta exclusiva el pago 
de salarios, sueldos, bonos, primas de vacaciones, aguinaldos, indemnizaciones por riesgos 
profesionales y cualquier otra obligación o prestación en favor del Personal derivadas de la Ley Federal 
del Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Sistema de Ahorro para el Retiro o de cualquier otra índole. 
 
“LA CONVOCANTE” y “EL LICITANTE” expresamente convienen que sacarán en paz y a salvo a la otra 
por cualquier reclamación, demanda, juicio, procesos o procedimientos u obligaciones que surjan o 
sean resultado de obligaciones pendientes que cada una tenga para con cualquier empleado asignado 
a la otra parte, por lo que no podrá designarse a la contraparte como patrón sustituto. 
 
El contrato no pretende y nada de lo incluido en el mismo deberá interpretarse en el sentido de que se 
crea una relación de mandante y mandatario, comitente y comisionista, patrón/patrón sustituto y 
empleado, socio y asociado entre “LA CONVOCANTE” y “EL LICITANTE”. Ninguna de las partes estará 
facultada para representar y obligar a la otra de manera alguna, y cada una de las partes será 
responsable exclusivamente de sus propios actos. 
 
 

5.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 
 

CALENDARIO DE EVENTOS 
 
Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones internacionales 
no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria en CompraNet. 

 
En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando 
menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 
Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones justificadas 
debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los bienes, el titular del área 
responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a 



 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA. 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023 

 

26 / 88 
 

   “Este programa es público y queda prohibido su uso  
con fines partidistas o de promoción personal” 

 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de participantes. 
 
 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN 
COMPRANET Y 
PÁGINA WEB 

OBTENCIÓN DE CONVOCATORIA DISPONIBILIDAD DE 
LA CONVOCATORIA 

24 de agosto de 
2023 

24 de agosto 
de 2023 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
https://www.gob.mx/liconsa 

Formato 
Electrónico 

 
JUNTA DE ACLARACIONES: 
 

DÍA: 30 MES: Agosto AÑO: 2023 HORA: 10:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de contrataciones CompraNet. 

 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN: SOBRE LAS RESPUESTAS OTORGADAS 
 

DÍA: 31 MES: Agosto AÑO: 2023 HORA: 10:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de contrataciones CompraNet. 

 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES: 
 

DÍA: 08 MES: Septiembre AÑO: 2023 HORA: 10:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de contrataciones CompraNet. 

 
ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO: 
 

DÍA: 13 MES: Septiembre AÑO: 2023 HORA: 16:00 

LUGAR: A través del Sistema Electrónico de contrataciones CompraNet. 

 
FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 
 

DÍA: El contrato se firmará dentro de los 10 días naturales siguientes a la Notificación del Fallo 
de la presente licitación. 

LUGAR: En el Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos. 
 

5.1.- CONSULTA, DIFUSIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de “LA LEY”, la presente licitación no tendrá costo 
alguno y estará a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria 
en “CompraNet” y del Resumen en el Diario Oficial de la Federación, en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y en la página de Internet de “LA CONVOCANTE”:  
  

https://compranet.hacienda.gob.mx/
https://www.gob.mx/liconsa
https://compranet.hacienda.gob.mx/
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Conforme al artículo 42 penúltimo párrafo de “EL REGLAMENTO”, se pondrá a disposición para 
consulta de los “LICITANTES” un ejemplar impreso en la Gerencia Estatal Tlaxcala, ubicada en el 
domicilio de “LA CONVOCANTE” hasta el día 4 de septiembre de 2023 en días hábiles, con horario de 
9:00 a 16:00 horas. 
 
La presente convocatoria contiene entre otros aspectos, las especificaciones, condiciones y 
requerimientos técnicos, para participar en el procedimiento de contratación en cuestión, mismas a 
las que se sujetará el criterio de evaluación seleccionado para adjudicar el contrato a los “LICITANTES” 
que su proposiciones resulten en conjunto solventes técnica y económicamente. 
 
De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 26 Bis Fracción II de “LA 
LEY”, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto 
de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet, sin la presencia de los “LICITANTES” en dichos 
actos. 
 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública, de ahora en adelante “SFP”. 
 
 

5.2.-JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE ESTE PROCEDIMIENTO. 
 
El acto de la junta de aclaraciones a la presente convocatoria, se celebrará el día 30 de agosto de 2023 
a las 10:00 horas. 
 
“LOS LICITANTES” que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente 
convocatoria, deberán presentar de forma escaneada un escrito en hoja membretada con las 
solicitudes de aclaración, las cuales deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con 
el cual se relaciona; las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas 
por la entidad convocante, conforme al artículo 45 del “EL REGLAMENTO”, a elección de “LOS 
LICITANTES” podrá utilizarse el formato del Anexo I. 
 
De conformidad con los artículos 33-Bis antepenúltimo párrafo de “LA LEY” y 45 de “EL 
REGLAMENTO”, las solicitudes de aclaración y el escrito en el que los “LICITANTES” expresen su 
interés en participar en este procedimiento (el cual deberá estar firmado por la persona facultada para 
ello) deberán enviarse a través de “CompraNet” (en formato PDF y Word, libre de virus conforme al 
“ACUERDO”) a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 
aclaraciones, a efecto de que “LA CONVOCANTE” este en posibilidad de analizarlas y hacer las 
correspondientes aclaraciones; sin embargo, las solicitudes de aclaración que sean recibidas con 
posterioridad al plazo señalado en este párrafo, no serán contestadas por “LA CONVOCANTE” por 
resultar extemporáneas; en caso de que algún “LICITANTE” envíe nuevas solicitudes de aclaración en 
la junta correspondiente “LA CONVOCANTE” las recibirá, pero no les dará respuesta. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 46, fracción VI de “EL REGLAMENTO”. 
 
La junta de aclaraciones será para despejar las dudas que existan en la convocatoria y sus anexos, en 
ningún caso podrán consistir en la modificación de “LOS BIENES” convocados originalmente, adición 
de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características artículo 33 de “La Ley”. 
 
“LOS LICITANTES” que envíen sus solicitudes de aclaración en tiempo y forma podrán realizar 
preguntas que se formulen respecto de las respuestas dadas por la convocante en la junta de 
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aclaraciones con un plazo de seis horas a partir de la publicación del Acta. Las contestaciones 
correspondientes se publicarán a las 10:00 horas del día 31 de agosto de 2023, esto con fundamento 
en el segundo párrafo del artículo 46 Fracción II de “EL REGLAMENTO”. 
 
Cualquier punto señalado en la presente convocatoria respecto del cual no sea solicitada aclaración 
por parte de los “LICITANTES”, se considerará como plenamente entendido y aceptado, debiéndose 
cumplir en los términos de la presente convocatoria.  
 
Con fundamento en el artículo 37 Bis de “LA LEY” el acta de la junta de aclaraciones se difundirá en 
“CompraNet” en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, para efectos de 
notificación de “LOS LICITANTES” y se fijará un ejemplar de la misma en un lugar visible, en las 
instalaciones de “LA CONVOCANTE”, ubicada en el kilómetro 6.5 de la Carretera a San Martín Vía 
Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 90730, por un término de cinco (5) días hábiles.  
 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación y sus anexos, derivada del resultado de la junta 
de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria y deberá tomarse 
en cuenta por los “LICITANTES” en la elaboración de sus proposiciones. 
 
 

5.3.-ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
El Acto de Apertura de Proposiciones se llevará a cabo a través del Sistema electrónico de 
contrataciones CompraNet, el 08 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas tiempo límite para el envío 
de sus propuestas, siendo éste el único registro válido para los efectos de la presente licitación. 
 
De conformidad con lo indicado en la fracción II del artículo 43 de “LA LEY”, la revisión de la 
documentación legal y administrativa, así como la apertura de proposiciones se llevará a cabo SIN LA 
PRESENCIA de los “LICITANTES” 
 
El acto apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo siguiente: 
 

 “LOS LICITANTES”, deberán contar con el certificado digital vigente. 
 “LOS LICITANTES”, enviarán su propuesta técnica y económica y documentación adicional por 

“CompraNet” conforme al “ACUERDO”. 
 Deberá ser elaboradas en formatos PDF (versión 4 o superior), HTML o en su caso, utilizar 

archivos de imagen tipo JPG o GIF, en WinZip, según se requiera. 
 Deben identificarse cada una de las páginas que integran la propuesta, número de licitación y 

número de página y folio (ejemplo 1 de 100, 2 de 100), dicha identificación debe reflejarse, en 
su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de 
proposiciones. 

 
Con fundamento en el artículo 50 primer párrafo de “EL REGLAMENTO”, citando lo siguiente:   “En las 
proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la 
firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de 
la Función Pública.”, la firma autógrafa podrá ser sustituida por la identificación electrónica 
correspondiente. 
 
El programa informático que la “SHCP” les proporcione, una vez concluido el proceso de certificación 
de su medio de identificación electrónica, generará los archivos que mediante el uso de tecnologías 
resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable. 
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“LOS LICITANTES” admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás 
documentación requerida por “LA CONVOCANTE”, cuando los archivos que la contengan presenten 
virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos 
imputables a sus programas o equipos de cómputo. 
 
ATENCIÓN: La plataforma CompraNet, no permite visualizar otro tipo de documentos firmados 
electrónicamente adicionales al resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a 
los licitantes, por lo que estas deberán ser el único conjunto de documentos que el licitante firme 
y adjunte a la proposición. 
 

DESARROLLO DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Conforme a lo establecido en el Art. 35 de la “LA LEY” el procedimiento será el siguiente: 
 
El servidor público que presida el Acto de apertura de proposiciones, verificará que existan 
proposiciones depositadas en CompraNet, para dar inicio a la apertura de las propuestas recibidas de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 47 de “EL REGLAMENTO”. 
 
“LA CONVOCANTE” procederá a la apertura de los archivos que fueron enviados a través de 
CompraNet, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de 
su contenido e imprimirá los documentos contenidos en las proposiciones mismas que serán 
rubricadas en todas sus hojas por el presidente del evento y por los servidores públicos que designe 
“LA CONVOCANTE”. 
 
Recibidas las proposiciones en la fecha y hora establecidas en esta convocatoria, no podrán dejarse sin 
efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento, hasta su conclusión. 
 
En el supuesto de que en el acto de apertura de proposiciones por causas no imputables a la “SHCP” 
o a “LA CONVOCANTE”, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por 
el sistema CompraNet, el acto se reanudará a partir de que se corrijan las condiciones que dieron origen 
a la interrupción. 
 
Lo anterior será aplicable una vez que “LA CONVOCANTE” haya intentado abrir los archivos más de 
una vez y se haya entablado comunicación con el personal que administra el sistema “CompraNet” en 
la “SHCP”. En términos de lo dispuesto en el artículo 47 de “EL REGLAMENTO”, el Presidente del evento 
tomará las decisiones que correspondan para continuar con este acto. 
 
En caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, la proposición será 
desechada de conformidad con el “ACUERDO”. 
 
Si derivado del caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el acto de apertura de 
proposiciones en la fecha señalada en esta convocatoria, el mismo se celebrará el día que indique “LA 
CONVOCANTE”, dentro de los plazos previstos en el artículo 32 de “LA LEY”, lo cual se dará a conocer 
a los presentes en el acto y por medio del sistema CompraNet. 
 
Se levantará acta de la celebración del acto apertura de proposiciones en la que se hará constar el 
importe de cada una de ellas y se señalará fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la presente 
convocatoria. 
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Al finalizar dicha acta, se difundirá en CompraNet y se fijará un ejemplar del acta en algún lugar visible, 
en la Gerencia Estatal Tlaxcala, ubicada en el kilómetro 6.5 de la Carretera a San Martín Vía Nativitas, 
Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 90730, por un término no menor de cinco días hábiles. Así 
mismo se difundirá un ejemplar en “CompraNet” en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, para efectos de notificación de los “LICITANTES” que no hayan 
asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 

5.4.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBEN EXHIBIR “LOS LICITANTES”. 
 
La documentación que a continuación se describe, se deberá de integrar en formato digital, para su 
presentación en el apartado de parámetros técnicos, legales y administrativos en CompraNet, misma 
que se elaborará en hoja membretada del licitante y deberá estar debidamente FIRMADA por la 
persona facultada para ello, en la última hoja de cada uno de los documentos que integren la 
proposición, los cuales deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al 
efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto 
de los documentos que entregue el licitante con fundamento en el Artículo 50 primer párrafo de “EL 
REGLAMENTO”. 
 

5.4.1 Acreditamiento de la personalidad jurídica.  
Con fundamento en el artículo 48 fracción V de “EL REGLAMENTO”, “EL LICITANTE” deberá enviar documento 
en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” o en su caso por el apoderado, escrito en el que el 
firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada y suscribir las proposiciones correspondientes. Mismo que contendrá los datos 
siguientes:  
a) De “EL LICITANTE”: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social 
de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y  
b) Del representante legal de “EL LICITANTE”: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas.  
 
“EL LICITANTE” podrá optar por enviar en lugar del escrito a que se ha hecho referencia, el formato Anexo III 
(Manifestación de Identidad y Facultades). 
5.4.2 Dirección de correo electrónico del licitante. 
5.4.3 Con fundamento en el artículo 29 fracción VIII de “LA LEY”, el “LICITANTE” deberá enviar de forma 
escaneada la manifestación por escrito firmada de manera autógrafa por sí mismo, o en su caso por el 
apoderado, bajo protesta de decir verdad, de que ni él ni su representada se encuentran en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de “LA LEY”. Anexo VII. 
5.4.4 Declaración de integridad, escaneado del escrito firmado de manera autógrafa por el “LICITANTE”, o en 
su caso por el apoderado, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que por sí mismo o por interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de “LA CONVOCANTE”, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás “LICITANTES”, de acuerdo a lo indicado en el artículo 29 
fracción IX de “LA LEY” y el artículo 39 fracción VI inciso f) de “EL REGLAMENTO”. Anexo XI. 
5.4.5 Domicilio para recibir notificaciones, deberá de adjuntar con el escrito en mención, el comprobante del 
domicilio con una vigencia máxima de 2 meses a la fecha de la apertura de proposiciones. 
 5.4.6 “EL LICITANTE” deberá presentar escaneo del documento “Opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales” vigente y en sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), con una 
vigencia no mayor a 30 días, requisito sin el cual no podrá formalizarse el contrato correspondiente. Numeral 3.4 
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5.4.7 “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social” en sentido positivo, 
la cual será válida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalización de 
las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, expedida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  

5.4.8 “EL LICITANTE” deberá presentar escaneo del documento Constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT), con una antigüedad menor a 30 días naturales, 
conforme al ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la “Constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos”, publicado el 28 de junio de 2017, en el Diario Oficial de la 
Federación, o bien carta manifestando que no cuenta con trabajadores directos para la entrega de “LOS 
BIENES”. Numeral 3.4 
5.4.9 Escaneo del oficio en el que el “LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad que es de 
nacionalidad mexicana, conforme a lo señalado en el artículo 35 de “EL REGLAMENTO”. 
5.4.10 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital con la identificación oficial vigente 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) con fotografía y firma de “EL LICITANTE” o en su caso el 
apoderado. 
5.4.11 Con fundamento en el artículo 34 de “EL REGLAMENTO”, deberá enviar mediante documento escaneado 
la declaración del “LICITANTE” en la cual manifieste la estratificación a la que pertenece dentro de las 
MIPYMES, Anexo IV.  
5.4.12 Con fundamento en el Artículo 46 último párrafo de “LA LEY”, el “LICITANTE” deberá enviar de forma 
escaneada la manifestación en papel membretado de la empresa y firmado por el Representante Legal, que 
contenga la manifestación que los derechos y obligaciones derivados de la presente convocatoria a la 
invitación, no podrán ser transferidos por el “LICITANTE” adjudicado a favor de cualquier otra persona física 
o moral en forma parcial ni total, salvo los derechos de cobro previa autorización expresa y por escrito de “LA 
CONVOCANTE”. 
5.4.13 Escaneo de la Constancia de Situación Fiscal, de la persona física o moral del “LICITANTE”. 
5.4.14 Escaneo de registro patronal ante el IMSS. 
5.4.15 En su caso, "LOS LICITANTES" que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán 
enviar escaneo del convenio celebrado en los términos del artículo 44 fracción II de "EL REGLAMENTO"; así como 
presentar en forma individual los escritos señalados en el artículo 48 fracción VIII de "EL REGLAMENTO" (En el 
caso de que el "LICITANTE", no se encuentre dentro de este rubro, deberá enviar mediante documento 
escaneado un escrito donde manifieste no encontrarse en dicho supuesto). 
5.4.16 Escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad, que no existe 
conflicto de interés. Anexo XII. 

 
5.5. CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 
La proposición técnica se integrará en formato digital con la documentación que a continuación se 
describe, misma que se elaborará en hoja membretada del licitante y deberá estar debidamente 
FIRMADA por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que 
forman parte de la proposición los cuales deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas 
que los integren, con fundamento en el Artículo 50 primer párrafo de “El Reglamento”. 
 

5.5.1 La propuesta técnica deberá identificarse en hoja membretada, incluyendo en la parte superior de la 
primera hoja la leyenda “PROPUESTA TÉCNICA”, debiendo integrarse con toda la información y 
documentación técnica requerida por “LA CONVOCANTE”, en congruencia con esta convocatoria y el Anexo 
VIII de la misma, así como las especificaciones, condiciones y requerimientos técnicos de “LOS BIENES” que 
ofrece a la “LA CONVOCANTE” considerando las precisiones que, en su caso, deriven de la junta de aclaraciones.  
 
Se presentará propuesta por partidas conforme a lo indicado en el numeral 3 y el Anexo VIII de esta convocatoria, 
para el cumplimiento de “LOS BIENES”.  
5.5.2 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” o 
en su caso por el apoderado, en el cual manifieste su listado de principales clientes a los cuales se les hayan 
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entregado bienes similares a los de esta Licitación, indicando los datos generales de la persona con quien se 
tiene el contacto (Nombre, Cargo y Teléfono). Esto con el fin de que “LICONSA”, pueda, de manera directa, pedir 
referencias del licitante. 
5.5.3 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” o 
en su caso por el apoderado, en el cual se garantice el cumplimiento de “LOS BIENES” bajo las características 
técnicas y especificaciones de entrega establecidas por “LA CONVOCATORIA”.  
5.5.4 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” o 
en su caso por el apoderado, en donde manifieste que en caso de resultar ganador será el único responsable 
del cumplimiento en la entrega de “LOS BIENES” descritos en el numeral 3 de esta convocatoria y responderá 
de los daños y perjuicios que se pudieran generar por la demora en el cumplimiento de “LOS BIENES”, conforme 
a lo señalado en el numeral 3.1 de esta convocatoria y que en caso de resultar ganador se compromete con “LA 
CONVOCANTE” a cumplir con “LOS BIENES” en las fechas y condiciones pactadas. 
5.5.5 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” o 
en su caso por el apoderado, un escrito mediante el cual garanticen la calidad de “LOS BIENES” indicando lo 
siguiente:  
Que cuenta con la infraestructura necesaria, recursos técnicos y humanos, así como el equipo suficiente, a fin 
de garantizar que “LOS BIENES” objeto de esta invitación, serán proporcionados con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a cumplirlos a satisfacción de “LA CONVOCANTE”.  
 
Que “EL LICITANTE” se obliga ante “LA CONVOCANTE” a responder por los defectos en la calidad y/o 
deficiencia de “LOS BIENES”, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos 
señalados en esta convocatoria, en el contrato que se celebre derivado de este procedimiento y en la legislación 
aplicable, así mismo, manifiesta que cuenta con los recursos humanos para la correcta entrega de “LOS BIENES” 
los cuales serán entregados bajo su total responsabilidad.  

 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones, las proposiciones técnicas se entregarán 
al área requirente para su evaluación cualitativa y verificación del cumplimiento de los requisitos 
solicitados.  
 

5.6.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

5.6.1 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” 
o en su caso por el apoderado, la propuesta económica mediante la cual presentarán la cotización de “LOS 
BIENES” requeridos por “LA CONVOCANTE”, la cual deberá contener lo siguiente:  
 

 Deberá identificar en la parte superior de la primera hoja la leyenda “PROPUESTA ECONÓMICA”.  
 Deberá indicar precio unitario e importe total por partida y tiempo estimado de la realización del 

servicio por partida, así como, el importe total de la propuesta en moneda nacional (peso mexicano), 
señalando el IVA por separado, en congruencia con las condiciones de esta convocatoria y sus anexos.  

 Los precios deberán incluir todos los gastos, impuestos y derechos que sean necesarios erogar para la 
entrega oportuna de “LOS BIENES”.  

 Deberá indicar la forma de pago de conformidad con los requisitos y condiciones establecidos por en 
esta convocatoria, su modelo de contrato y sus anexos. 

 Deberá indicar vigencia mínima de 40 (cuarenta) días naturales posteriores a la fecha de presentación 
de propuestas.  

 Deberá indicar que los precios señalados en la propuesta económica serán fijos hasta el total 
cumplimiento del contrato respectivo.  

 
Los importes reportados en el formato digital deberán coincidir con los importes reportados por “EL 
LICITANTE” en el parámetro económico del procedimiento correspondiente en CompraNet.   

 
 

5.7.- PROPUESTAS CONJUNTAS. 
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En términos de lo establecido en los artículos 34 de “LA LEY” y 44 de “EL REGLAMENTO”, dos o más 
personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en la licitación, sin necesidad de constituir 
una nueva persona moral, siempre y cuando la asociación sea congruente con los criterios de 
adjudicación, para ello, los proponentes celebrarán un convenio en términos de la legislación aplicable, 
cuyo original deberán presentar indistintamente en el interior o fuera del sobre de las propuestas, en el 
cual se establecerán con precisión los siguientes aspectos: 
 
 Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan 
en ellas; 

 
 Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando, 

en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

 
 La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 

todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la 
proposición; 

 
 La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así 

como la manera en que se les exigirá el cumplimiento de sus obligaciones;  
 
 Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 44 de“EL REGLAMENTO”, cuando resulte adjudicada 
una propuesta conjunta, el convenio indicado en este numeral y la acreditación de las facultades 
del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, 
salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus 
apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad. 
 

 Presentar en forma individual los escritos señalados en el artículo 48 fracción VIII de “EL 
REGLAMENTO”.  
 

5.8.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EVALUAR PROPOSICIONES Y ADJUDICAR EL CONTRATO. 
 
Una vez recibida la documentación, en términos de lo establecido en el artículo 36 de “LA LEY”, “LA 
CONVOCANTE” efectuará la evaluación cuantitativa y cualitativa de las proposiciones, para lo cual 
revisará y analizará la documentación legal, administrativa, técnica y económica, presentada por cada 
uno de “LOS LICITANTES” que cumplan con lo solicitado en esta convocatoria. 
 
Para determinar la solvencia de las proposiciones, se establece como criterio de evaluación binario 
(cumple, no cumple), de conformidad a los artículos 36 segundo párrafo y 36 Bis de “La Ley” y 51 “DEL 
REGLAMENTO” mediante el cual se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la 
convocante y oferte el precio más bajo por la partida completa, en este supuesto, la convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, 
se evaluarán las que les sigan en precio. 
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“LA CONVOCANTE, realizará la evaluación de los requisitos legales y administrativos, verificando que 
cumplan con lo solicitado en esta convocatoria, o en su caso señalar aquellos incumplimientos, en 
dicha evaluación. 
 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí 
mismo o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no será objeto de 
evaluación y se tendrán por no establecidas; La inobservancia por parte de “LOS LICITANTES” respecto 
a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 
 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a 
la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de 
la proposición presentada. En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
 “LOS LICITANTES” deben demostrar a través de la información presentada en su propuesta, que 
cuenta con la capacidad técnica para atender los requerimientos solicitados en esta licitación 
conforme a sus Anexos, y la propuesta técnica. 
 
La revisión, análisis detallado, evaluación y dictamen técnico de las proposiciones que presenten los 
licitantes, serán efectuadas por el personal asignado para tal efecto conforme a lo siguiente: 
 

 La evaluación permitirá verificar y/o asegurar la confiabilidad de las propuestas técnicas de los 
participantes, así como que las características técnicas ofrecidas cumplan con los 
requerimientos solicitados por “LA CONVOCANTE”. 

 
 Que la propuesta técnica contenga la información indicada en el numeral 5.5 y los 

requerimientos del Anexo VIII de esta convocatoria. 
 

 El incumplimiento de alguno de los requisitos antes citados o en las especificaciones técnicas 
del Anexo VIII, será motivo para que la propuesta sea desechada. 

 
 En ningún caso “LA CONVOCANTE” o los “LICITANTES” podrán suplir o corregir las deficiencias 

de la propuesta presentada.  
 

 En los casos en que las propuestas por sí o como resultado de tachaduras o enmendaduras, 
presenten información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o 
inconsistencia, respecto del cumplimiento de la entrega de “LOS BIENES” o presente 
contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán consideradas insolventes y 
serán desechadas.  

 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí 
mismo o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no será objeto de 
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evaluación y se tendrán por no establecidas; La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 
 
Los “LICITANTES” deben demostrar a través de la documentación y la información presentada en su 
propuesta técnica, que cuentan con la capacidad técnica, administrativa y legal para atender los 
requerimientos solicitados en esta licitación conforme a sus Anexos. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
“LA CONVOCANTE”, efectuará el análisis, revisión y cotejo de la documentación económica 
presentada por cada uno de “LOS LICITANTES” y efectuará la evaluación cuantitativa y cualitativa de 
sus propuestas económicas de conformidad con los términos y condiciones de esta convocatoria. 
 
“LA CONVOCANTE”, realizará la evaluación de la propuesta económica respecto de su solvencia, la cual 
cotejará  con la propuesta técnica, a fin de verificar que la propuesta económica sea congruente con la 
propuesta técnica presentada, en caso de existir discrepancia entre ambos documentos, la propuesta 
será considerada insolvente y será desechada.  
 
En caso de que sólo sea aceptada una proposición solvente, se tomarán en cuenta los resultados de la 
investigación de mercado realizada por “LA CONVOCANTE”, para constatar que, los precios ofertados 
no sean mayores a los existentes en el mercado o no resulten inconvenientes para “LA CONVOCANTE”, 
de conformidad a lo señalado en el Artículo 36 Bis fracción II de “LA LEY”. 
 
Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su 
rectificación por parte de “LA CONVOCANTE”, cuando la corrección no implique la modificación del 
precio unitario, en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes 
solicitados estos podrán corregirse, en términos de lo señalado por el artículo 55 de “EL 
REGLAMENTO”. 

 
5.9.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR “LOS LICITANTES”. 

 
Será motivo de desechamiento de las proposiciones presentadas por los “LOS LICITANTES”: 
 

a) La omisión del envío dentro de su proposición de cualquiera de los requisitos administrativos y 
legales establecidos en el numeral 5.4 de esta Convocatoria. 
  

b) La omisión de los requisitos que afectan la solvencia de las proposiciones, establecidos en el 
numeral 5.5 de la presente Convocatoria. 
 

c) Condicionar la proposición o establecer condiciones adicionales a las establecidas en esta 
Convocatoria. 
 

d) Será causa de desechamiento la contravención de las condiciones establecidas en esta 
Convocatoria y sus Anexos. 
 

e) Será causa de desechamiento que las proposiciones no se envíen debidamente foliadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de “EL REGLAMENTO”. 
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f) La comprobación de que algún “LICITANTE” ha acordado con uno o más “LICITANTES”, elevar 
los precios de “LOS BIENES” objeto de esta licitación o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás “LICITANTES”. 
 

g) Cuando los conceptos cotizados no correspondan al total de los conceptos solicitados por “LA 
CONVOCANTE”.  
 

h) Cuando el “LICITANTE” presente cualquiera de los documentos legales, técnicos y económicos 
fuera de los términos establecidos en esta convocatoria.  
 

i) Cuando cualquiera de los documentos de la proposición, se presenten sin la firma autógrafa o 
la firma electrónica (archivo pdf.p7m) y/o sin el nombre del representante legal, en donde lo 
indiquen los formatos establecidos por “LA CONVOCANTE” en el presente procedimiento. 
 

j) Cuando alguno de los documentos de las propuestas técnicas y económicas se envíen con 
tachaduras y enmendaduras  
 

k) Si se contraviene cualquier disposición de “LA LEY”, o “EL REGLAMENTO” o de las demás 
disposiciones vigentes en la materia.  
 

l) Cuando los precios propuestos por los “LICITANTES” no fueran aceptables por “LA 
CONVOCANTE”.  
 

m) Si el precio indicado en la propuesta no se considera conveniente para “LA CONVOCANTE”, 
conforme a la investigación de precios realizada por el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios Generales. 
 

n) Cuando el objeto social del “LICITANTE” no corresponda con el objeto de la contratación en la 
presente licitación lo cual se determinará con el acta constitutiva del “LICITANTE” (persona 
moral). 
 

o) Cuando la propuesta económica no coincida con los términos establecidos por el “LICITANTE” 
en la propuesta técnica 
 

Circunstancias que, en su caso, “LA CONVOCANTE” comunicará a “LOS LICITANTES”, por escrito 
debidamente fundado y motivado. 
 

5.10.- CAUSAS QUE DETERMINAN DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 
 
a) No se reúnan tres propuestas, o no se cuente con un mínimo de 1 (UNA) susceptibles de analizarse 

técnicamente de conformidad, a lo establecido en los artículos 43 fracción III segundo párrafo de 
“LA LEY”, 77 y 78 de “EL REGLAMENTO”. 

 
b) Ninguna de las proposiciones enviadas reúna los requisitos establecidos en esta convocatoria 
 
c) Cuando el importe de la propuesta solvente más baja sea superior al monto del presupuesto 

autorizado a “LA CONVOCANTE” para “LOS BIENES” objeto de la presente licitación, y no sea 
posible obtener la reasignación de recursos en términos de lo señalado por el artículo 56 de “EL 
REGLAMENTO”, ni efectuar las reducciones indicadas en dicho precepto. 
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d) Cuando los precios de las propuestas presentadas, conforme a la investigación de precios, no fueren 
convenientes para “LA CONVOCANTE”. 

 
e) Ningún “LICITANTE” envíe sus proposiciones en el lugar, fecha y horario establecidos. 
 
En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se podrá 
optar por declarar desierta la licitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la convocante 
podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la 
adjudicación directa conforme al último párrafo de este artículo.  
 
Cuando la licitación haya sido declarada desierta, se podrá realizar una segunda convocatoria, u optar 
por los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del artículo 41 de “La Ley”. 
 

5.11.- CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 
Con fundamento en el artículo 38 de “LA LEY”, “LA CONVOCANTE” podrá cancelar esta licitación, 
partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan 
circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adjudicar “LOS BIENES”, y que de 
continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “LA CONVOCANTE”. 
 
La determinación de dar por cancelada la licitación o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que 
motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los “LICITANTES”, y no será procedente contra 
ella recurso alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, 
Capítulo Primero de esta “LA LEY”. 

5.12.- FALLO. 
 

COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de “LA LEY” el fallo de este procedimiento de licitación se 
dará a conocer a través de “CompraNet”, el 13 de septiembre de 2023 a las 16:00 horas, levantándose 
el acta respectiva; enviándoles un aviso a “LOS LICITANTES” que ya se encuentra disponible en la 
página. 
 
Asimismo, se fijará un ejemplar del acta en algún lugar visible de la Gerencia Estatal Tlaxcala ubicada 
en kilómetro 6.5 de la Carretera a San Martín Vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, C. P. 
90730, por un término de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la celebración del acto, en horario 
comprendido de las 09:00 a las 16:30 horas. 
 

EFECTOS DEL FALLO. 
 
Conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 46 de “La Ley” con la notificación del fallo 
serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato adjunto a esta 
convocatoria sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en 
el fallo. 
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo será potestativo para el licitante presentar 
inconformidad en términos de lo establecido Título Sexto, Capítulo Primero de “La Ley”. 
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De conformidad con lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 37 de “La Ley” cuando se advierta 
en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no 
afecte el resultado de la evaluación realizada por “LA CONVOCANTE”, dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 
responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su 
superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa 
correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan 
su enmienda, hecho que se notificará a los “LICITANTES” que hubieren participado en el 
procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control en “LA 
CONVOCANTE” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control en “LA CONVOCANTE”, a efecto de 
que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 
 

6.-INCONFORMIDADES. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de “LA LEY”, “LOS LICITANTES” podrán 
presentar inconformidades por escrito, en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública (SFP), sita 
en Av. de los Insurgentes Sur número 1735, primer piso ala sur, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control de “LA 
CONVOCANTE” ubicado en el tercer piso de Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento Lomas de 
Sotelo, Código Postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, dentro de los seis días hábiles 
siguientes en que ocurra el acto impugnado. 
 
Dicha inconformidad podrá presentarse a través del sistema CompraNet en la dirección electrónica  
https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- ANEXOS. 
 
I. Formato para presentar solicitudes de aclaración para la junta de aclaraciones.  
II. Formato de Escrito de Interés de Participar. 
III. Manifestación de identidad y facultades. 
IV. Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los 

procedimientos de adquisición para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen 
las dependencias y entidades de la administración pública federal.  

V. Relación de documentación requerida para participar en el acto de apertura de proposiciones.  
VI. Modelo de la propuesta económica. 
VII. Formato de presentación de carta de manifestación del art. 50 y 60. 
VIII. Especificaciones, condiciones y requerimientos técnicos.    
IX. Modelo de contrato. 
X. Modelo de fianza. 
XI. Declaración de integridad. 
XII. Manifestación bajo protesta de decir verdad de no existir conflicto de interés. 
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ANEXO I 
FORMATO PARA PRESENTAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

 
 

_________ de __________ de _______   
 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 
PRESENTE. 
 
Por medio del presente en mi carácter de representante legal de (nombre del licitante) y en relación a 
la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL número LA-08-VST-008VST979-N-___-2023 
referente a “___________________”, me permito solicitar la aclaración de los siguientes cuestionamientos: 
 

No. Numeral Punto Apartado Pregunta 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

 
 
 
 
 
 
 

Firma 
_________________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal. 
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ANEXO II 
Formato de Escrito de Interés de Participar. 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de:______________________ 
manifiesto mi interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 
No.___________________ convocada por “LA CONVOCANTE”, para la contratación cerrada de los bienes 
de: ______________________________________, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi 
representado)  
 

DATOS GENERALES 
 

Nombre de la persona física o moral: 
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio: 
Calle y Número: 
 
Colonia:        Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:        Entidad Federativa: 
 
Teléfonos:        Fax: 
 
Correo Electrónico: 
 
I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y  
 
II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas 
 

 
 
 
 
 

Firma 
________________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal. 
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ANEXO III 
MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD Y FACULTADES. 

 
Yo,  (nombre del apoderado) _, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados así como que cuento con facultades 
suficientes para comprometerme por mi o por mi representada, a través de la propuesta en el presente 
procedimiento ________________. ___________________, a nombre y representación de: _ (nombre de la 
persona física o moral). 
 
Clave del Registro Federal de Contribuyentes:  
Domicilio:  Calle y Número:  
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos: Fax:  
Correo electrónico:   
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

Fecha: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las 
protocolizó: 

 

 
Relación de Socios:  
Apellido Paterno: 

 
 
Apellido Materno: 

 
 
Nombre( s ) 

 
Descripción del objeto social (para personas físicas, actividad 
comercial o profesional: 
 

 

Reformas o modificaciones al acta constitutiva: 
 

 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las 
protocolizó:  

 

  
ANEXAR COPIA (S) DE ACTA CONSTITUTIVA SEÑALADA (S) 
Nombre y domicilio del apoderado: 
Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la 
propuesta: 
Escritura pública número: 
Fecha: 
Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó: 

 
Lugar y fecha 

Protesto lo necesario. 
(Firma autógrafa del apoderado)_ 

Notas: 
1.-  El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 

debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
2.-  El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se solicitan 

en este documento, sin utilizar abreviaturas, principalmente en lo relativo al nombre de la persona 
física o razón social de la persona moral. 

3.- De igual forma, tratándose de personas físicas podrá ser adecuado a lo conducente.  
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ANEXO IV 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE 
REALICEN LAS DEPENDENCIA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. 

 
_________ de __________ de _______   (1) 

 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, 

la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, 

número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la 

estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de 

_________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 

fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

___________(9)____________ 

 
FO-CON-14 
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Información de referencia para la determinación del tipo de empresa:  
 

FO-CON-14 Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes)  
  
Descripción  
 
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
  
Instructivo de llenado  
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación 

a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado 

= (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos 
puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta 
la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio 
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados 
en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de 
la operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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ANEXO V 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-__-2023. 
NOMBRE DEL LICITANTE________________________________________________ 
 

5.4.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA REQUERIDA: 
5.4.1 Acreditamiento de la personalidad jurídica.  
Con fundamento en el artículo 48 fracción V de “EL REGLAMENTO”, “EL LICITANTE” deberá enviar 
documento en formato digital membretado y firmado por “EL LICITANTE” o en su caso por el 
apoderado, escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada y suscribir las 
proposiciones correspondientes. Mismo que contendrá los datos siguientes:  
a) De “EL LICITANTE”: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su 
caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales, así como el nombre de los socios, y  
b) Del representante legal de “EL LICITANTE”: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.  
 
“EL LICITANTE” podrá optar por enviar en lugar del escrito a que se ha hecho referencia, el formato 
Anexo III (Manifestación de Identidad y Facultades). 

SI (    )  No (     ) 

5.4.2 Dirección de correo electrónico del licitante. SI (    )  No (     ) 
5.4.3 Con fundamento en el artículo 29 fracción VIII de “LA LEY”, el “LICITANTE” deberá enviar de 
forma escaneada la manifestación por escrito firmada de manera autógrafa por sí mismo, o 
en su caso por el apoderado, bajo protesta de decir verdad, de que ni él ni su representada 
se encuentran en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de “LA LEY”. 
Anexo VII. 

SI (    )  No (     ) 

5.4.4 Declaración de integridad, escaneado del escrito firmado de manera autógrafa por el 
“LICITANTE”, o en su caso por el apoderado, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste 
que por sí mismo o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de “LA CONVOCANTE”, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, 
el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás “LICITANTES”, de acuerdo a lo indicado en el artículo 29 fracción IX de “LA 
LEY” y el artículo 39 fracción VI inciso f) de “EL REGLAMENTO”. Anexo XI. 

SI (    )  No (     ) 

5.4.5 Domicilio para recibir notificaciones, deberá de adjuntar con el escrito en mención, el 
comprobante del domicilio con una vigencia máxima de 2 meses a la fecha de la apertura de 
proposiciones. 

SI (    )  No (     ) 

5.4.6  “EL LICITANTE” deberá presentar escaneo del documento “Opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales” vigente y en sentido positivo, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), con una vigencia no mayor a 30 días, requisito sin el cual no 
podrá formalizarse el contrato correspondiente. Numeral 3.4 

SI (    )  No (     ) 

5.4.7 “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social” en 
sentido positivo, la cual será válida durante el plazo de quince días naturales que el 
contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

SI (    )  No (     ) 

5.4.8 “EL LICITANTE” deberá presentar escaneo del documento Constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT), con una 
antigüedad menor a 30 días naturales, conforme al ACUERDO del H. Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la “Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 

SI (    )  No (     ) 
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patronales y entero de descuentos”, publicado el 28 de junio de 2017, en el Diario Oficial de la 
Federación, o bien carta manifestando que no cuenta con trabajadores directos para la entrega 
de “LOS BIENES”. Numeral 3.4 
5.4.9 Escaneo del oficio en el que el “LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad 
que es de nacionalidad mexicana, conforme a lo señalado en el artículo 35 de “EL 
REGLAMENTO”. 

SI (    )  No (     ) 

5.4.10 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital con la identificación oficial 
vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) con fotografía y firma de “EL 
LICITANTE” o en su caso el apoderado. 

SI (    )  No (     ) 

5.4.11 Con fundamento en el artículo 34 de “EL REGLAMENTO”, deberá enviar mediante 
documento escaneado la declaración del “LICITANTE” en la cual manifieste la estratificación 
a la que pertenece dentro de las MIPYMES, Anexo IV.  

SI (    )  No (     ) 

5.4.12 Con fundamento en el Artículo 46 último párrafo de “LA LEY”, el “LICITANTE” deberá 
enviar de forma escaneada la manifestación en papel membretado de la empresa y firmado 
por el Representante Legal, que contenga la manifestación que los derechos y obligaciones 
derivados de la presente convocatoria a la invitación, no podrán ser transferidos por el 
“LICITANTE” adjudicado a favor de cualquier otra persona física o moral en forma parcial ni 
total, salvo los derechos de cobro previa autorización expresa y por escrito de “LA 
CONVOCANTE”. 

SI (    )  No (     ) 

5.4.13 Escaneo de la Constancia de Situación Fiscal, de la persona física o moral del 
“LICITANTE”. SI (    )  No (     ) 

5.4.14 Escaneo de registro patronal ante el IMSS. SI (    )  No (     ) 
5.4.15 En su caso, "LOS LICITANTES" que decidan agruparse para presentar una proposición 
conjunta, deberán enviar escaneo del convenio celebrado en los términos del artículo 44 
fracción II de "EL REGLAMENTO"; así como presentar en forma individual los escritos señalados 
en el artículo 48 fracción VIII de "EL REGLAMENTO" (En el caso de que el "LICITANTE", no se 
encuentre dentro de este rubro, deberá enviar mediante documento escaneado un escrito 
donde manifieste no encontrarse en dicho supuesto). 

SI (    )  No (     ) 

5.4.16 Escaneo del escrito en el que “EL LICITANTE” manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que no existe conflicto de interés. Anexo XII. SI (    )  No (     ) 

 
5.5.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
5.5.1 La propuesta técnica deberá identificarse en hoja membretada, incluyendo en la parte 
superior de la primera hoja la leyenda “PROPUESTA TÉCNICA”, debiendo integrarse con toda la 
información y documentación técnica requerida por “LA CONVOCANTE”, en congruencia con 
esta convocatoria y el Anexo VIII de la misma, así como las especificaciones, condiciones y 
requerimientos técnicos de “LOS BIENES” que ofrece a la “LA CONVOCANTE” considerando las 
precisiones que, en su caso, deriven de la junta de aclaraciones.  
 
Se presentará propuesta por partidas conforme a lo indicado en el numeral 3 y el Anexo VIII de 
esta convocatoria, para el cumplimiento de “LOS BIENES”.  

SI (    )  No (     ) 

5.5.2 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por 
“EL LICITANTE” o en su caso por el apoderado, en el cual manifieste su listado de principales 
clientes a los cuales se les hayan entregado bienes similares a los de esta Licitación, indicando 
los datos generales de la persona con quien se tiene el contacto (Nombre, Cargo y Teléfono). 
Esto con el fin de que “LICONSA”, pueda, de manera directa, pedir referencias del licitante. 

SI (    )  No (     ) 

5.5.3 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por 
“EL LICITANTE” o en su caso por el apoderado, en el cual se garantice el cumplimiento de “LOS 
BIENES” bajo las características técnicas y especificaciones de entrega establecidas por “LA 
CONVOCATORIA”.  

SI (    )  No (     ) 

5.5.4 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por 
“EL LICITANTE” o en su caso por el apoderado, en donde manifieste que en caso de resultar 
ganador será el único responsable del cumplimiento en la entrega de “LOS BIENES” descritos 
en el numeral 3 de esta convocatoria y responderá de los daños y perjuicios que se pudieran 

SI (    )  No (     ) 
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generar por la demora en el cumplimiento de “LOS BIENES”, conforme a lo señalado en el 
numeral 3.1 de esta convocatoria y que en caso de resultar ganador se compromete con “LA 
CONVOCANTE” a cumplir con “LOS BIENES” en las fechas y condiciones pactadas. 
5.5.5 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por 
“EL LICITANTE” o en su caso por el apoderado, un escrito mediante el cual garanticen la calidad 
de “LOS BIENES” indicando lo siguiente:  
Que cuenta con la infraestructura necesaria, recursos técnicos y humanos, así como el equipo 
suficiente, a fin de garantizar que “LOS BIENES” objeto de esta invitación, serán proporcionados 
con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a cumplirlos 
a satisfacción de “LA CONVOCANTE”.  
 
Que “EL LICITANTE” se obliga ante “LA CONVOCANTE” a responder por los defectos en la 
calidad y/o deficiencia de “LOS BIENES”, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
incurra, en los términos señalados en esta convocatoria, en el contrato que se celebre derivado de 
este procedimiento y en la legislación aplicable, así mismo, manifiesta que cuenta con los recursos 
humanos para la correcta entrega de “LOS BIENES” los cuales serán entregados bajo su total 
responsabilidad.  

SI (    )  No (     ) 

 
     5.6.-  CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

5.6.1 “EL LICITANTE” deberá enviar documento en formato digital membretado y firmado por “EL 
LICITANTE” o en su caso por el apoderado, la propuesta económica mediante la cual presentarán 
la cotización de “LOS BIENES” requeridos por “LA CONVOCANTE”, la cual deberá contener lo 
siguiente:  
 

 Deberá identificar en la parte superior de la primera hoja la leyenda “PROPUESTA 
ECONÓMICA”.  

 Deberá indicar precio unitario e importe total por partida y tiempo estimado de la 
realización del servicio por partida, así como, el importe total de la propuesta en moneda 
nacional (peso mexicano), señalando el IVA por separado, en congruencia con las 
condiciones de esta convocatoria y sus anexos.  

 Los precios deberán incluir todos los gastos, impuestos y derechos que sean necesarios 
erogar para la entrega oportuna de “LOS BIENES”.  

 Deberá indicar la forma de pago de conformidad con los requisitos y condiciones 
establecidos por en esta convocatoria, su modelo de contrato y sus anexos. 

 Deberá indicar vigencia mínima de 40 (cuarenta) días naturales posteriores a la fecha de 
presentación de propuestas.  

 Deberá indicar que los precios señalados en la propuesta económica serán fijos hasta el 
total cumplimiento del contrato respectivo.  

 
Los importes reportados en el formato digital deberán coincidir con los importes reportados por 
“EL LICITANTE” en el parámetro económico del procedimiento correspondiente en CompraNet.   

SI (    )  No (     ) 

 
Tetlatlahuca, Tlaxcala  a XX de XXX de 2023. 
 
 
Nombre de la Persona Física o Moral licitante:   _________________________________ 
 
Nombre y firma autógrafa del apoderado:          ________________________________ 
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ANEXO VI 
MODELO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: 

DOMICILIO: 

CIUDAD:                                                   R.F.C.                                     TELÉFONO  

YO                                                                                            REPRESENTANTE LEGAL DE 

 
 
Manifiesto que la propuesta económica para la contratación de ___________________________________, 
conforme a las características y especificaciones técnicas establecidas en al Anexo VIII de la 
convocatoria del Procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-08-VST-008VST979-
N-11-2023 es la siguiente:  
   
 

PARTIDA 
 

DESCRIPCIÓN 
 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTID
AD 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

Requisición 2373 
1.1 Juego de pants para mujer: chamarra, pantalón, playera Juego 4   

1.2 
Juego de pants para hombre: chamarra, pantalón, 
playera 

Juego 45   

1.3 
Uniformes de futbol unitalla (incluye playera, short y 
calcetas) incluido uniforme de portero Juego 25   

1.4 
Uniforme de basquetbol (incluye playera, short y 
calcetas) 

Juego 12   

1.5 Toallas de baño completo Pieza 98   

1.6 Sandalias Par 49   

1.7 Jabón de tocador de 100 a 150 gramos Pieza 2597   

1.8 Redes de futbol Pieza 2   

1.9 Balones de futbol Pieza 2   
1.10 Balones de basquetbol Pieza 3   

Requisición 2301 
2.1 Abate lenguas de madera estériles paquete c/100 piezas. Paquetes 5   
2.2 Algodón torundas bolsa de 75 gramos. Bolsa 5   
2.3 Apósitos 8cm X 20cm 200 piezas, paquete. Paquete 3   
2.4 Curitas venditas transpiel c/100. Caja 2   

2.5 Durapore tela adhesiva 1.25 Cm X 10m C/24. Caja 5   

2.6 Equipo de venoclisis con normo gotero. Pieza 5   
2.7 Gasas estériles 10x10 cm bolsa c/100. Caja 5   
2.8 Guantes estériles ambiderm mediano caja con 100. Caja 5   
2.9 Jeringa Hp con aguja 10ml 22x32, caja c/100 piezas. Caja 5   

2.10 Malla tubular elástica hombro y muslo, adulto 2m. Pieza 5   

2.11 Micropore 2.5cm x 10m. Pieza 5   

2.12 One touch ultra-soft c/25 lancetas. Caja 10   

2.13 Tiras reactivas 50 tiras one touch ultra. Caja 5   

2.14 Catéter periférico 20x32 rosa, caja c/50. Caja 3   
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2.15 Venda cohesiva auto adherente 7.5 cm X 4.5 m. Pieza 5   

2.16 Venda cohesiva auto adherente 5 Cm X 4.5m. Pieza 5   

2.17 Venda elástica 10cm X 5m. Pieza 5   

2.18 Venda elástica 5 Cm X 5m. Pieza 5   

2.19 Mascarillas quirúrgicas 3 pliegos con filtro bacterial 
caja/50 piezas. 

Caja 5   

2.20 Agua oxigenada con dosificador 500 ml. Caja 5   

2.21 
Suturas quirúrgicas nylon monofilamento azul calibre 3-
0 aguja a traumática SCE-4 3/8, circulo cortante c/12 
sobres. 

Caja 5   

2.22 Ambroxol = Cloxan 30mg, tabs. c/20. Caja 5   

2.23 Ampicilina caps de 500mg c/20. Caja 5   

2.24 Antiflu-des, caps c/24. Caja 5   

2.25 Aspirina 500mg, tabs c/40. Caja 5   

2.26 Alka-Seltzer c/12, tabs efervs. Caja 5   

2.27 Avapena 25mg, tabs c/20. Caja 5   

2.28 Bactrim F 800/160 mg, tabs c/15. Caja 5   

2.29 Bioelectro tabletas c/24 tabs, 250/250/65mg. Frasco 5   

2.30 Buscapina compuesta 10/250 Tabletas C/36. Caja 5   

2.31 Ceftriaxona 1 g, sol iny. Caja 5   

2.32 Cloro-Trimetón antialérgico 20 tabletas 12mg. Caja 5   

2.33 Captopril tabs 25 mg c/100. Caja 3   

2.34 Desenfriol D c/30 tabs 2/5/500 mg. Caja 5   

2.35 Diclofenaco 100 mg tabs c/20. Caja 5   

2.36 Dicloxacilina 500mg caps c/20. Caja 5   

2.37 Doloneurobión Forte Grageas C/30. Caja 5   

2.38 Dramamine 500 mg c/24. Caja 5   

2.39 Electrolitos orales en polvo sabor caja 4 sobres. Caja 40   

2.40 Febrax tabletas 300mg c/15. Caja 5   

2.41 Fenazopiridina tabs 100 mg c/20. Caja 5   

2.42 Flagenase 400 tabs c/30. Caja 5   

2.43 Hidrocortisona inyectable 500mg/4ml. Caja 5   

2.44 Imodium grageas 2 mg c/12. Caja 5   

2.45 Ketoprofeno 100mg caps c/15. Caja 5   

2.46 Ketorolaco tabletas 10mg c/10. Caja 5   

2.47 
Lidocaína 2% solución inyectable c/1 fco. amp, 50 ml 
20mg/1ml. 

Frasco 5   

2.48 Lonol Ungüento 5% 60 g. Pieza 5   

2.49 Loratadina 10mg tabs c/20. Caja 5   

2.50 Melox plus tabs masticables c/30. Caja 5   

2.51 Metamizol 500 mg c/10 tabs. Caja 5   

2.52 Metoclopramida 10 mg tabs c/20. Caja 5   

2.53 Mucoagin pastilla 20mg c/18. Pieza 5   

2.54 Nafazolina sol oftálmica fco gotero 15ml 1mg/1ml. Frascos 5   

2.55 Omeprazol 20mg caps c/120. Frascos 5   

2.56 Paracetamol 750 mg tabs c/20. Caja 5   

2.57 Quadriderm pomada 30g NF 0.05/1/010 g. Pieza 5   

2.58 Ibuprofeno tabletas 400 mg c/10. Caja 5   

2.59 Recoverón en ungüento 5/4 g tubo 40 g. Pieza 5   

2.60 Robax gold 500/200 mg tabs c/24. Pieza 5   

2.61 Senosiclín balsámico sol inyectable adulto. Pieza 5   
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2.62 Sol Hartman 500 ml. Pieza 5   

2.63 Soldrin oftálmico 10ml gotero. Pieza 5   

2.64 Soldrín ótico 10ml gotero. Pieza 5   

2.65 Solución cs 500ml flexoval cloruro de sodio 0.9%. Pieza 5   

2.66 Solución Dx-50. Frasco 5   

2.67 Synalar oftálmico gotas 15ml. Frasco 5   

2.68 Synalar ótico gotas 15ml. Pieza 5   

2.69 Tesalon perlas 100 mg c/20. Caja 5   

2.70 Treda tabletas c/20. Caja 5   

2.71 Doloneurobión DC inyectable 3ml c/3. Caja 5   

Requisición 2775 
3.1 Amoniaco anhidro grado refrigeración Kg. 600   

Requisición 2614 

4.1 

Llanta 245/70/R19.5 direccional 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos 
ribetes en los hombros para resistir las tensiones al 
maniobrar. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17997, 18155) 

Pieza 4   

4.2 

Llanta 245/70/R19.5 tracción 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos 
ribetes en los hombros para resistir las tensiones al 
maniobrar. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17997, 18155) 

Pieza 8   

4.3 

Llanta 11 R22.5 direccional 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos 
ribetes en los hombros para resistir las tensiones al 
maniobrar. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17730,18079,18237, 17648) 

Pieza 4   

4.4 

Llanta 11 R22.5 tracción 
Para camión, llanta radial de costilla para uso en toda 
posición, resistente compuesto de la banda y solidos 
ribetes en los hombros para resistir las tensiones al 
maniobrar. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17730,18079,18237, 17648) 

Pieza 20   

4.5 

Llanta 175/70 R13 
Para automóvil llanta con tecnología superior y diseño 
moderno mayor rigidez en bloques centrales, alta 
durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17750, 17752) 

Pieza 8   

4.6 

Llanta 245/75/R16 
Para camioneta pick up llanta con tecnología superior y 
diseño moderno mayor rigidez en bloques centrales, 
alta durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17632 y 17676) 

Pieza 4   

4.7 

Llanta 185 R14. 
Para camioneta pick up llanta con tecnología superior y 
diseño moderno mayor rigidez en bloques centrales, 
alta durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 

Pieza 8   
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neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (18270) 

4.8 

Llanta 195 R15. 
Para camioneta pick up llanta con tecnología superior y 
diseño moderno mayor rigidez en bloques centrales, 
alta durabilidad y tecnología que prolonga la vida del 
neumático. Incluye montaje, alineación, balanceo y 
cambio de válvulas. (17936). 

Pieza 4   

Requisición 3044 
5.1 Esmalte aluminio alta temperatura (presentación galón) Pieza 1   

5.2 Esmalte amarillo trafico vía color(presentación cubeta) Pieza 2   

5.3 
Esmalte industrial  blanco secado rápido (presentación 
cubeta) Pieza 4   

5.4 
Esmalte industrial amarillo institucional secado rápido 
pantone solid coated  465 c (presentación galón) Pieza 2   

5.5 
Esmalte industrial amarillo para señalamiento en piso 
secado rápido (presentación cubeta) 

Pieza 3   

5.6 
Esmalte industrial azul eléctrico secado rápido 
(presentación galón) 

Pieza 2   

5.7 
Esmalte industrial gris institucional secado rápido 
pantone solid coated  424 c (presentación cubeta) 

Pieza 1   

5.8 
Esmalte industrial negro brillante secado rápido 
(presentación cubeta) 

Pieza 2   

5.9 
Esmalte industrial negro mate recado rápido 
(presentación galón) 

Pieza 1   

5.10 
Esmalte industrial verde institucional secado rápido 
pantone solid coated  626 c (presentación cubeta) 

Pieza 1   

5.11 
Esmalte industrial rojo bermellón secado rápido 
(presentación cubeta) 

Pieza 1   

5.12 Esmalte verde bandera (presentación cubeta) Pieza 2   

5.13 
Impermeabilizante  5 años reforzado (presentación 
cubeta) 

Pieza 1   

5.14 
Pintura epóxico blanca para metal con solventes 
(presentación cubeta) 

Pieza 1   

5.15 
Pintura epóxico gris perla para metal con solventes 
(presentación cubeta) 

Pieza 1   

5.16 
Pintura epóxico gris perla para piso con solventes 
(presentación cubeta) 

Pieza 2   

5.17 
Pintura vinílica amarillo institucional satinado pantone 
solid coated  465 c (presentación cubeta) 

Pieza 1   

5.18 Pintura vinílica blanca satinada (presentación cubeta) Pieza 5   

5.19 Pintura vinílica verde institucional satinada pantone 
solid coated  626 c (presentación cubeta) 

Pieza 3   

5.20 Primario industrial gris secado rápido (presentación 
cubeta) 

Pieza 2   

5.21 Thinner en  presentación de 20 litros Pieza 8   

5.22 Brocha de 1" Pieza 40   

5.23 Brocha de 2" Pieza 40   

5.24 Brocha de 3" Pieza 40   

5.25 Brocha de 4" Pieza 40   

5.26 Brocha de 6" Pieza 30   

5.27 Lija de esmeril grado 120 Pieza 50   

5.28 Lija de esmeril grado 220 fino Pieza 50   
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5.29 Lija de esmeril grado 400 Pieza 50   

5.30 Lija de esmeril grado 80 Pieza 50   

Requisición 3156 
6.1 CC600XL, marca rexnord o similar (caja con 3.05 metros). Metros 161.5   

Requisición 3299 

7.1 
Válvula mariposa sanitaria de 1-1/2" conexión clamp 
inoxidable t316 Pieza 3   

7.2 
Válvula mariposa sanitaria de 2" conexión clamp 
inoxidable t316 Pieza 8   

7.3 
Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp  
de 3" Pieza 2   

7.4 
Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp 
de  1/2" Pieza 3   

7.5 
Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp 
de 1 1/2" Pieza 4   

7.6 
Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp 
de 1" Pieza 4   

7.7 
Válvula de bola sanitaria INOX t316 con conexión clamp 
de 2" Pieza 8   

7.8 Tapón clamp de 1 1/2" inoxidable Pieza 10   

7.9 Tapón clamp de 2" inoxidable Pieza 20   

7.10 Empaque de silicón clamp 2" sanitario Pieza 200   

7.11 Empaque de silicón clamp 3" sanitario Pieza 50   

7.12 Empaque de silicón clamp sanitario de 1 1/2 Pieza 150   

7.13 Empaque de teflón clamp 2" sanitario Pieza 100   

7.14 Empaque de teflón clamp 2" sanitario Pieza 200   

7.15 Empaque p/válvula de mariposa 2"  silicón Pieza 8   

7.16 Empaque para plato de bomba c 216 Pieza 3   

7.17 Sello sanitario c-216 p/bomba Juego 20   

Requisición 3309 
8.1 Balero 6200 2RS1C3 SKF Pieza 6   
8.2 Balero 6202 2RS1C3 SKF Pieza 15   
8.3 Balero 6203 2RS1C3 SKF Pieza 30   
8.4 Balero 6207 2RS1C3 SKF Pieza 20   
8.5 Balero 6208 2RS1 C3 SKF Pieza 10   
8.6 Balero 6204 2RS1C3 SKF Pieza 20   
8.7 Balero 6205 2RS1C3 SKF Pieza 20   
8.8 Balero 6206 2RS1C3 SKF Pieza 20   
8.9 Balero 6301 2RS1 C3 SKF Pieza 4   
8.10 Balero 6306 2RS1 C3 SKF Pieza 10   
8.11 Balero 6307-2RS1 C3 SKF Pieza 10   
8.12 Balero 6308 2RS1 C3 SKF Pieza 4   
8.13 Balero 7308 7308 BE-2RZP SKF Pieza 4   
8.14 Cadena doble paso 50 Metro 6   

8.15 Cadena paso 40 Metro 6   

8.16 Cadena paso 80 Metro 3   

8.17 Cámara para llanta IMSA de 10" 350-4 4 PR Pieza 5   

8.18 Candado para cadena p-40 Pieza 40   

8.19 Candado para cadena p-80 Pieza 10   

8.20 Candado para cadena paso 50 Pieza 10   

8.21 Candado para cadena paso 60 Pieza 10   

8.22 Candado paso-6 para cadena Pieza 10   
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8.23 Candado paso 50 doble Pieza 4   

8.24 Chumacera de pared brida cuadrada FY 1" TF SKF Pieza 8   

8.25 Chumacera de pared brida ovalada FYT 1" TF SKF Pieza 8   

8.26 Chumacera de pared brida ovalada FYT 3/4" TF SKF Pieza 8   

8.27 Llanta IMSA de 10" 350-4 4 PR Pieza 4   

8.28 Medio candado p/cadena paso 06b-10l Pieza 4   

8.29 Medio candado p/cadena paso 50 Pieza 10   

8.30 Medio candado paso 40 simple Pieza 20   

8.31 Medio candado paso 60 Pieza 10   

8.32 Medio candado paso 80 Pieza 10   

8.33 Sello mecánico  grundfos modelo CR/I/N 10/15/20 HQQE Pieza 2   

8.34 
Sello mecánico vazel "1" línea "a" longitud de operación 
larga " 

Pieza 2   

8.35 
Sello mecánico vazel 1 1/4" línea "a" pt  130 longitud de 
operación larga " 

Pieza 2   

8.36 
Sello mecánico vazel 1 1/8" línea "a" pt  131 longitud de 
operación larga " 

Pieza 2   

8.37 
Sello mecánico vazel 1 7/16" línea "a" pt  133 longitud de 
operación larga " 

Pieza 2   

8.38 
Sello mecánico vazel 3/4" línea "b"  longitud de 
operación corta " 

Pieza 2   

8.39 
Sello mecánico vazel 7/8" línea "b"  longitud de 
operación corta " 

Pieza 4   

8.40 
Empaque septum transparente de silicón sanitario de 11 
mm diámetro por 5 mm de grosor 

Pieza 2000   

8.41 Soldadura  6013  1/8 Kg. 20   

8.42 Soldadura  7018  de 1/8 Kg. 20   

8.43 Soldadura 6010 1/8" Kg. 20   

8.44 Soldadura para inoxidable 312, 3/32" Kg. 40   

8.45 Tapón hembra 3/4 galvanizado Pieza 15   

8.46 Tapón hembra galvanizado 1/2" Pieza 15   

8.47 Tapón macho 1 1/2 " galvanizado Pieza 15   

8.48 Tapón macho de 1" Pieza 15   

8.49 Tapón macho de 1/2" Pieza 15   

8.50 Tapón macho de 2" galvanizado Pieza 15   

8.51 Tapón macho de 3/4" Pieza 15   

8.52 
Segueta para arco diente estándar hecort 08-182 24 
DPP/TPI 

Pieza 100   

8.53 Segueta para arco diente fino hecort 08-2412 24 DPP/TPI Pieza 100   

Requisición 3399 

9.1 Abrazadera clamp acero inoxidable t 304 sanitario de 1 
1/2" 

Pieza 40   

9.2 Abrazadera clamp acero inoxidable t 304 sanitario de 2" Pieza 50   

9.3 Abrazadera clamp acero inoxidable  t 304sanitario de 3" Pieza 20   

9.4 Codos de 1 1/2" inoxidable t 304 sanitarios con ferrulas Pieza 15   

9.5 Codos de 1 1/2" inoxidable  t 304 sanitarios soldable Pieza 15   

9.6 Codos de 2" inoxidable t 304 sanitarios con ferrulas Pieza 20   

9.7 Codos de 2" inoxidable  t 304 sanitarios soldable Pieza 20   

9.8 Codos de 3" inoxidable t 304 sanitarios con ferrulas Pieza 10   

9.9 Codos de 3" inoxidable t 304 sanitarios soldable Pieza 5   

9.10 Ferrula de acero inoxidable t 34 sanitario lisa para soldar 
corta de 1 1/2" 

Pieza 40   
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9.11 Ferrula de acero inoxidable t 304sanitario lisa para 
soldar corta de 2" 

Pieza 60   

9.12 Ferrula de acero inoxidable  t 304 sanitario lisa para 
soldar corta de 3" 

Pieza 10   

9.13 Tee de 1 1/2" inoxidable  t 304 sanitario con ferrulas Pieza 10   

9.14 Tee de 1 1/2" inoxidable t 304 sanitario soldable Pieza 10   

9.15 Tee de 2" inoxidable t 304 sanitario con ferrulas Pieza 30   
9.16 Tee de 2" inoxidable t 304 sanitario soldable Pieza 30   
9.17 Tee de 3" inoxidable t 304 sanitario con ferrulas Pieza 5   

9.18 Tee de 3" inoxidable t 304 sanitario soldable Pieza 5   

9.19 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 1 1/2” Metro 30   

9.20 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 1/2” Metro 12   

9.21 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 2” Metro 60   

9.22 Tubo sanitario de acero inoxidable t 316  de 3” Metro 18   

Requisición 3401 
10.1 Abrazadera  T/uña 1/2" de aluminio Pieza 20   

10.2 Abrazadera de uña 3/4" aluminio Pieza 20   

10.3 Abrazadera sinfín de  reforzada de acero inoxidable 1" Pieza 20   

10.4 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable  3" Pieza 20   

10.5 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable  de 2" Pieza 20   

10.6 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable 1/2 Pieza 20   

10.7 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable 1/4" Pieza 20   

10.8 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable 3/4 Pieza 20   

10.9 Abrazadera sinfín reforzada de acero inoxidable de  1 1/2" Pieza 20   

10.10 Abrazadera tipo u de 2" c/tuerca Pieza 20   

10.11 Angulo acero al carbón 1/4"x 2"x6mt Pieza 3   

10.12 Angulo acero al carbón 1/8"x 1"x6mt Pieza 3   

10.13 Angulo acero al carbón 1/4"x 1"x6mt Pieza 3   

10.14 Angulo de 1/8 x 1 x 6 mt de acero inoxidable Pieza 3   

10.15 Angulo de 1/8 x 2 x 6 mt de acero inoxidable Pieza 3   

10.16 
Broca alta velocidad p/fierro 1" para broquero de 1/2 hss 
co5 con cobalto 5% 

Pieza 3   

10.17 Broca alta velocidad p/fierro 1/16" hss co5 con cobalto 5% Pieza 20   

10.18 Broca alta velocidad p/fierro 1/2" hss co5 con cobalto 5% Pieza 15   

10.19 Broca alta velocidad p/fierro 1/4" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30   

10.20 Broca alta velocidad p/fierro 1/8" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30   

10.21 Broca alta velocidad p/fierro 3/16" hss co5 con cobalto 5% Pieza 30   

10.22 Broca alta velocidad p/fierro 3/4 para broquero de 1/2 hss 
co5 con cobalto 5% 

Pieza 3   

10.23 Broca alta velocidad p/fierro 3/8" hss co5 con cobalto 5% Pieza 20   

10.24 
Broca alta velocidad p/fierro 5/32" hss co5 con cobalto 
5% Pieza 30   

10.25 
Broca alta velocidad p/fierro 7/16 para broquero de 1/2 
hss co5 con cobalto 5% Pieza 3   

10.26 Broca p/concreto 1/4" Pieza 20   

10.27 Broca para concreto 1" para broquero de 1/2 Pieza 5   

10.28 Broca para concreto 3/4 para broquero de 1/2 Pieza 5   

10.29 Broca para concreto 5/8 para broquero de 1/2 Pieza 10   

10.30 Broca para concreto sds plus para concreto 3/8" Pieza 10   

10.31 Broca sds plus para concreto 1/2 Pieza 10   

10.32 Broca sds plus para concreto 7/8 para broquero de 1/2 Pieza 3   
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10.33 Carda para esmeril circular 6"x7/8"x1 1/8" austromex 
clave 986 

Pieza 2   

10.34 Cepillo de alambre de acero inoxidable con mango de 
plástico. 

Pieza 10   

10.35 Codo 1" x 90° ced-80 roscado acero al carbón Pieza 15   

10.36 Codo 1/2" x 90° ced-80 roscado acero al carbón Pieza 15   

10.37 Codo 2" x 90° ced-80 roscado acero al carbón Pieza 10   

10.38 Codo 3/4 x 90 ced-80 roscado acero al carbón Pieza 15   

10.39 Codo galvanizado 1 a 90° Pieza 20   

10.40 Codo galvanizado 1/2" x 90 Pieza 20   

10.41 Codo galvanizado 3/4 x 90 Pieza 20   

10.42 Cople inoxidable de 1" Pieza 30   

10.43 Cople inoxidable de 1/2" Pieza 30   

10.44 Cople inoxidable de 3/4" Pieza 30   

10.45 Cuadrado acero al carbón 1/2"x6 mt Pieza 1   

10.46 Cuadrado acero al carbón 3/8"x6 mt Pieza 1   

10.47 Disco de corte acero inoxidable 4 1/2x3/64x7/8 
austromex 750 

Pieza 150   

10.48 Disco de desbaste para acero inoxidable  4 1/2 x 1/4 x 7/8 
" austromex 2004 

Pieza 20   

10.49 Disco laminado flexi lam 4 1/2 x 7/8" Tenazit 2229 Pieza 20   

10.50 
Disco para pulir acero inoxidable  4 1/2 x 3/16 x 7/8 " 
Tenazit 388 Pieza 20   

10.51 Niple 1  1/2 x 3" galvanizado Pieza 10   

10.52 Niple 1 x 5" cedula 80 acero al carbón Pieza 5   

10.53 Niple 1"x2" acero al carbón cedula-80 Pieza 10   

10.54 Niple 1"x3" acero al carbón cedula-80 Pieza 10   

10.55 Niple 1/2" x 3  roscado cedula-80 acero al carbón Pieza 10   

10.56 Niple 1/4 x 2" roscado galvanizado Pieza 10   

10.57 Niple 3/4 x 3 1/2 ced-80 roscado acero al carbón Pieza 10   

10.58 Niple 3/4 x 6" roscado acero al carbón cedula- 80 Pieza 10   

10.59 Niple 3/8 x 2 roscado ced-80 s/costura Pieza 10   

10.60 Niple cuerda corrida 1/2 cedula 80 Pieza 10   

10.61 Niple cuerda corrida 3/4 cedula 80 Pieza 10   

10.62 Niple de 3/4 x 3" roscado cedula 80 acero al carbón Pieza 10   

10.63 Niple galv 1/2 x 4" roscado Pieza 10   

10.64 Niple galv 1/2" x 2"roscado Pieza 10   

10.65 Niple galv 3/4 x 3"roscado Pieza 10   

10.66 Pija  1/4 x 1 1/2 inoxidable Pieza 200   

10.67 Pija  5/32 x 1" inoxidable Pieza 200   
10.68 Pija  5/32" x 1 1/2" inoxidable Pieza 200   

10.69 Pija 1/4 x  1 1/2"  inoxidable Pieza 200   

10.70 Pija 1/4 x 1" inoxidable Pieza 200   

10.71 Pija 1/4 x 2 inoxidable Pieza 200   

10.72 Pija 1/4" x 3/4" inoxidable Pieza 200   

10.73 Pija 1/8 x 1/2" inoxidable Pieza 200   

10.74 Pija 3/16 x 1 1/2" inoxidable Pieza 200   

10.75 Pija 3/16 x 1" inoxidable Pieza 200   

10.76 Pija 3/16 x 2" inoxidable Pieza 200   

10.77 Prisionero inoxidable  8 x 16 mm Pieza 30   

10.78 Prisionero inoxidable 8 x 25 mm. Pieza 30   
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10.79 Prisionero inoxidable 1/4 x 3/8 std Pieza 30   

10.80 Prisionero inoxidable 3/8 x 1/2 Pieza 30   

10.81 Prisionero inoxidable 3/8 x 3/4 std. Pieza 30   

10.82 Prisionero inoxidable 5/16 x 1/2 Pieza 30   

10.83 Redondo acero al carbón de 1/2"x6mt Pieza 2   

10.84 Redondo acero al carbón de 3/8"x6mt Pieza 2   

10.85 Redondo de 1/4“x 6 mt de acero inoxidable Pieza 2   

10.86 Redondo de 3/8“x 6 mt de acero inoxidable Pieza 2   

10.87 Reducción bushing de 1 1/4 a 1" Pieza 20   
10.88 Reducción bushing de 1" a 1/2" Pieza 20   
10.89 Reducción bushing de 1" a 3/4" Pieza 20   
10.90 Reducción bushing de 1/2 a 3/8" Pieza 20   

10.91 Reducción bushing de 1/2" a 1/4" Pieza 20   
10.92 Reducción bushing de 2" a 1" Pieza 20   
10.93 Reducción bushing de 3" a 2" Pieza 20   
10.94 Reducción bushing de 3/4 a 1/2" Pieza 20   

10.95 Reducción bushing de 3/8 a 1/4" Pieza 20   

10.96 Reducción t/campana 3/4 a 1/2 Pieza 20   

10.97 Remache  pop de 1/8 x 3/8 Pieza 500   

10.98 Remache pop de 3/16 x 1/2 Pieza 500   

10.99 Rondana de presión de 1/2" inox Pieza 200   

10.100 Rondana de presión de 5/8" inox Pieza 200   

10.101 Rondana plana 1/2" inoxidable Pieza 200   

10.102 Rondana plana 1/4 inoxidable Pieza 200   

10.103 Rondana plana 3/16 inoxidable Pieza 200   

10.104 Rondana plana 3/8 inoxidable Pieza 200   

10.105 Rondana plana 5/16 inoxidable Pieza 200   

10.106 Rondana presión 1/4 inoxidable Pieza 200   

10.107 Rondana presión 3/16 inoxidable Pieza 200   

10.108 Rondana presión 3/8 inoxidable Pieza 200   

10.109 Rondana presión 5/16 inoxidable Pieza 200   

10.110 Solera acero al carbón 1/8x 1x 6mt Pieza 2   

10.111 Solera acero al carbón 1/8x 2x 6mt Pieza 2   

10.112 Solera de 1/8"x1“x 6 mt de acero inoxidable Pieza 2   

10.113 Taquete de plástico de 1/4 Pieza 200   

10.114 Taquete expansión 1/4" c/tornillo 2 1/2" Pieza 50   

10.115 Taquete plástico 3/8" Pieza 200   

10.116 Tee galv 3/4" Pieza 20   

10.117 Tee galv. 1/2" Pieza 20   

10.118 Tornillo 1/2 x 2" std inox Pieza 100   

10.119 Tornillo 1/2 x 3 inox  std cuerda corrida Pieza 50   
10.120 Tornillo 1/2"x1" inox std cuerda corrida Pieza 100   
10.121 Tornillo 1/4 x 1 1/2 inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.122 Tornillo 1/4 x 1" inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.123 Tornillo 1/4 x 1/2 inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.124 Tornillo 1/4 x 2 " std cuerda corrida inox Pieza 50   
10.125 Tornillo 1/4 x 3 " std cuerda corrida inox Pieza 50   
10.126 Tornillo 10 mm x 25 inox milimétrico Pieza 20   
10.127 Tornillo 3/16 x 1 1/2 inox. Pieza 100   
10.128 Tornillo 3/16 x 1" inox. Pieza 100   
10.129 Tornillo 3/16 x 1/2 inoxidable cabeza de gota Pieza 100   



 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA. 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023 

 

57 / 88 
 

   “Este programa es público y queda prohibido su uso  
con fines partidistas o de promoción personal” 

 

10.130 Tornillo 3/16 x 2 " inox Pieza 100   
10.131 Tornillo 3/16 x 3 " inox Pieza 100   
10.132 Tornillo 3/8 x 1 1/2 inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.133 Tornillo 3/8 x 1" inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.134 Tornillo 3/8 x 1/2 inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.135 Tornillo 3/8 x 2 inox Pieza 100   
10.136 Tornillo 3/8 x 3 inox Pieza 100   
10.137 Tornillo 5/16 x 1 1/2 inox Pieza 100   
10.138 Tornillo 5/16 x 1" inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.139 Tornillo 5/16 x 1/2 inox. Hexag. Std Pieza 100   
10.140 Tornillo 5/16 x 2 " inox Pieza 100   
10.141 Tornillo 5/8" x 3 1/2" std inox Pieza 50   
10.142 Tornillo 8 x 25 inox Pieza 50   
10.143 Tubo acero al carbón cedula 80 1" x 6 mt Pieza 5   
10.144 Tubo acero al carbón cedula 80 1/2" x 6 mt Pieza 5   
10.145 Tubo acero al carbón cedula 80 1-1/2" x 6 mt Pieza 3   
10.146 Tubo acero al carbón cedula 80 2" x 6 mt Pieza 3   
10.147 Tubo acero al carbón cedula 80 3" x 6 mt Pieza 2   
10.148 Tubo acero al carbón cedula 80 3/4" x 6 mt Pieza 5   
10.149 Tubo conduit pared gruesa de 1 "x 3 mt Pieza 10   
10.150 Tubo conduit pared gruesa de 1/2 "x 3 mt Pieza 10   
10.151 Tubo conduit pared gruesa de 3/4 "x 3 mt Pieza 10   
10.152 Tubo galvanizado de 1 "x 6 mt Pieza 5   
10.153 Tubo galvanizado de 1 1/2"x 6 mt Pieza 3   
10.154 Tubo galvanizado de 1 1/4"x 6 mt Pieza 2   
10.155 Tubo galvanizado de 1/2"x 6 mt Pieza 5   
10.156 Tubo galvanizado de 1/4 "x 6 mt Pieza 1   
10.157 Tubo galvanizado de 2"x 6 mt Pieza 5   
10.158 Tubo galvanizado de 3/4 "x 6 mt Pieza 5   
10.159 Tuerca hexagonal 3/16" std inoxidable Pieza 150   
10.160 Tuerca hexagonal 1/4" std inoxidable Pieza 150   
10.161 Tuerca hexagonal 5/16" std inoxidable Pieza 100   
10.162 Tuerca hexagonal 3/8" std inoxidable Pieza 150   
10.163 Tuerca hexagonal 1/2" std inoxidable Pieza 150   
10.164 Tuerca hexagonal 5/8" std inoxidable Pieza 30   
10.165 Tuerca hexagonal 3/4" std inoxidable Pieza 30   
10.166 Tuerca hexagonal 1" std inox Pieza 10   
10.167 Tuerca unión 1/2" cedula-80 acero al carbón roscada Pieza 5   
10.168 Tuerca unión 3/4" cedula-80 acero al carbón roscada Pieza 5   
10.169 Tuerca unión 1" cedula-80 acero al carbón roscada Pieza 5   
10.170 Tuerca unión 2" acero al carbón cedula-80 roscada Pieza 5   
10.171 Tuerca unión galv. De 1/2" Pieza 10   
10.172 Tuerca unión galv. De 3/4" Pieza 10   
10.173 Tuerca unión galv. De 1" Pieza 10   
10.174 Tuerca unión galv. De 2" Pieza 8   
10.175 Válvula angular de 1/2" Pieza 5   

10.176 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 
carbón 1/2 

Pieza 6   

10.177 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 
carbón 3/4 

Pieza 6   

10.178 
Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 
carbón 1" Pieza 6   
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10.179 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 
carbón 1 1/2" 

Pieza 3   

10.180 Válvula de esfera conexión roscada para vapor acero al 
carbón 2" 

Pieza 3   

10.181 Válvula esfera 1/2" roscada para agua Pieza 15   
10.182 Válvula esfera 3/4" roscada para agua Pieza 15   
10.183 Válvula esfera 1" roscada para agua Pieza 10   
10.184 Válvula esfera 1 1/2" roscada para agua Pieza 3   
10.185 Válvula esfera 2" roscada para agua Pieza 3   
10.186 Válvula mezcladora p/fregadero c/ganso Juego 3   
10.187 Válvula mezcladora p/lavabo Juego 3   
10.188 Válvula para flotador de bronce 3/4 Pieza 3   
10.189 Varilla roscada de 1/4" inox Pieza 5   
10.190 Varilla roscada de 1/2" inox Pieza 5   
10.191 Varilla roscada de 3/4" inox Pieza 5   
10.192 Varilla roscada de 5/8" inox Pieza 5   
10.193 Bolsa de estopa blanca de 1 kg Pieza 40   

Requisición 3279 
11.1 Apagador sencillo tipo quinciño serie modus Pieza 10   
11.2 Bloque de contactos auxiliares ladn22 schneider Pieza 3   
11.3 Breaker 15  ampere qo115 Pieza 5   
11.4 Breaker 20 ampere qo120 Pieza 5   
11.5 Breaker 30 amp qo130 Pieza 5   
11.6 Cable calibre 08 condumex thw Metro 200   
11.7 Cable calibre 10 condumex thw Metro 300   
11.8 Cable calibre 12 condumex thw Metro 400   
11.9 Cable calibre 14 condumex thw Metro 400   
11.10 Cable calibre 16 condumex thw Metro 200   
11.11 Cincho plástico amarra cable 10 cm Pieza 500   
11.12 Cincho plástico amarra cable 20 cm Pieza 500   
11.13 Cincho plástico amarra cable 30 cm Pieza 500   
11.14 Cinta aislante de hule vulcanizada 3 m scotch 23 Pieza 10   
11.15 Cinta de aislar eléctrica 3m scotch 33 Pieza 30   
11.16 Clavija polarizada industrial Pieza 10   
11.17 Condulet 1"  ll-39" con tapa Pieza 5   
11.18 Condulet 1" lc de paso con tapa Pieza 5   
11.19 Condulet 1" lb-39 con tapa Pieza 5   
11.20 Condulet 1" lt-39 con tapa Pieza 5   
11.21 Condulet 1/2"  lb-19 con tapa Pieza 5   
11.22 Condulet 1/2" de paso  lc-19 con tapa Pieza 5   
11.23 Condulet 1/2" ll-19 con tapa Pieza 5   
11.24 Condulet 1/2" lt-19 con tapa Pieza 5   
11.25 Condulet 3/4" de paso lc-29 con tapa Pieza 5   
11.26 Condulet 3/4" lb-29 con tapa Pieza 5   
11.27 Condulet 3/4" ll-29 con tapa Pieza 5   
11.28 Condulet 3/4" lt-29 con tapa Pieza 5   
11.29 Conector de glándula de 1" Pieza 5   
11.30 Conector glándula  1/2" Pieza 20   
11.31 Conector glándula de 3/4" Pieza 20   
11.32 Contacto polarizado dúplex Pieza 10   
11.33 Contacto sencillo tipo tinciño seria modus Pieza 20   
11.34 Contactor  lc1d09 f7 schneider Pieza 3   
11.35 Contactor  lc1d38 m7 schneider Pieza 2   
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11.36 Contactor lc1 f115 m7 schneider Pieza 1   
11.37 Contactor lc1d12 f7 schneider Pieza 3   
11.38 Contactor lc1d18 f7 schneider Pieza 3   
11.39 Contactor lc1d25 m7 telemecanique Pieza 3   
11.40 Contra monitor 1" Pieza 20   
11.41 Contra monitor 1/2" Pieza 20   
11.42 Contra monitor 3/4" Pieza 20   
11.43 Guarda motor 6-10 gv2me14 telemecanique Pieza 3   
11.44 Guarda motor gv2me16 schneider Pieza 3   
11.45 Guarda motor gv2me21 schneider Pieza 3   
11.46 Guarda motor gv2me22 de 20 a 25 amp Pieza 3   
11.47 Guarda motor gv2me32 telemecanique Pieza 2   
11.48 Guarda motor gv3me80 schneider Pieza 1   

11.49 
Lámpara led tipo "u" opalino 18 w 100 - 240 vac, g13, 1,800 
lm 

Pieza 20   

11.50 
Lámpara lineal luz blanca cubierta opal 18 w de120 cm 
g5 100-240 v 

Pieza 20   

11.51 Pulsadores sin marca xb5aa31 Pieza 5   
11.52 Pulsadores sin marca xb5aa42 Pieza 5   
11.53 Reducción bushing de 1" a 1/2" eléctrica Pieza 10   
11.54 Reducción bushing eléctrica 1" a 3/4" Pieza 10   
11.55 Reducción bushing eléctrica 3/4" a 1/2" Pieza 10   
11.56 Relevador de sobrecarga lr9f5563 schneider Pieza 1   
11.57 Relevador lrd 08 schneider Pieza 3   
11.58 Relevador lrd10 schneider Pieza 3   
11.59 Relevador lrd12 schneider Pieza 3   
11.60 Relevador lrd14 schneider Pieza 3   
11.61 Relevador lrd16 schneider Pieza 3   
11.62 Relevador lrd21 schneider Pieza 3   
11.63 Relevador lrd22 schneider Pieza 3   
11.64 Relevador lrd32 schneider Pieza 2   
11.65 Relevador lrd3355 schneider Pieza 1   
11.66 Relevador lrd3359 schneider Pieza 1   
11.67 Relevador lrd340 schneider Pieza 1   
11.68 Tapa para contacto dúplex sencilla aluminizada Pieza 10   

11.69 
Repuesto led para lámparas de techo de 24 watts de 
150x150 mm Pieza 25   

Requisición 837 
12.1 Cepillo duro para piso con bastón. Pieza 40   
12.2 Detergente a granel roma bolsa 10 kg Pieza 28   
12.3 Detergente liquido HYCEL porrón de 4 litros Pieza 40   
12.4 Escoba cerdas suaves Pieza 45   
12.5 Escoba de plástico abanico Pieza 45   
12.6 Fibra verde p96 de 3m Pieza 200   

12.7 
Paño de microfibra de alto rendimiento 3m™ Scotch-
Brite™ sq21, azul, 360 mm x 36 cm 

Pieza 100   

12.8 Jerga Metro 30   
12.9 Mechudo 600 grs. Pieza 40   
12.10 Dispensador de sanitas Pieza 5   
12.11 Toalla sanita de 200 pieza Pieza 600   
12.12 Jalador de agua de 50 cm Pieza 25   
12.13 Ajax bicloro de 388 grs. Pieza 25   
12.14 Bolsa de plástico negra para basura 90 x 1.20 Kg. 60   
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12.15 Botella de 1 l c/atomizador de pistola uso rudo. Pieza 20   
12.16 Destapa caños líquido brasso de 650 ml Pieza 25   
12.17 Escoba jardín plástica flexible, 31" Pieza 3   
12.18 Hilo redondo para desbrozadora, carrete, 224 m , 2.7mm Pieza 5   

12.19 
Jabón líquido para manos en presentación de 460 ml 
marca Dial. Pieza 200   

12.20 Limpia vidrios Windex 700 ml Pieza 40   
12.21 Limpiador de muebles Pledge de 378 ml. Pieza 20   
12.22 Papel higiénico de 300 hojas dobles Pieza 350   
12.23 Papel higiénico jumbo de 200 mt Pieza 500   
12.24 Pastilla Wiesse 60 grs. Pieza 100   
12.25 Pinol cítrico de 1 litro. Pieza 100   
12.26 Recogedor de lámina mango largo Pieza 10   
12.27 Sarricida de 1 litro Pieza 30   
12.28 Aromatizante Glade de 400ml Pieza 24   

 SUBTOTAL $ 

 I.V.A. $ 

 TOTAL $ 

 
 
 
Precios: Fijos hasta el total cumplimiento del contrato. 
Vigencia de Cotización: 40 días naturales posteriores a la fecha de presentación de propuestas. 
Forma de Pago: Veinte días naturales posteriores a la presentación de las facturas a revisión que 
cubran los requisitos establecidos en la legislación aplicable. 
Tiempo de entrega: (Se considerará lo acordado en el calendario de entrega, establecido en el anexo 
VIII de la convocatoria). 
Los precios incluyen todos los gastos de entrega. 

 
 
 

 
    del            ,                  ,a        de                         

 
 
 
 
 

Firma 
  ________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal.  
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ANEXO VII 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE CARTA DE MANIFESTACIÓN DEL ART. 50 Y 60. 

 
 

__________, a, ______________. 
 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-__-2023 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
 
 
 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL SUSCRITO, MI REPRESENTADA O LOS SOCIOS QUE LA 
CONFORMAN, NO SE ENCUENTRAN UBICADOS EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE INDICAN 
LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO VIII 
ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 
Los anexos técnicos que se enlistan a continuación y que forman parte integral de esta convocatoria, 
se encuentran disponibles para su consulta en el apartado “Anexos” del procedimiento LA-08-VST-
008VST979-N-11-2023 en el sistema CompraNet. 
 

Requisición Descripción 

2373 
Adquisición del complemento de ropa de trabajo para personal sindicalizado 
operativo de la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

2301 Medicamento para el consultorio médico de la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

2775 
Adquisición de amoniaco anhidro para el sistema de generación de frio 
instantáneo a proceso. 

2614 Llantas para parque vehicular asignado a la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

3044 
Adquisición de pintura para la conservación de estructuras, silos, bombas, 
tuberías y muros en el área de producción y servicios auxiliares de planta. 

3156 
Adquisición de cadena serie CC600XL para el funcionamiento del transportador 
de canastillas del área de envasado de planta. 

3299 
Refacciones para la conservación de las maquinas utilizadas en la 
industrialización de leche líquida destinada a los programas de abasto social de 
leche que atiende la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

3309 
Refacciones para la conservación de las maquinas utilizadas en la 
industrialización de leche líquida destinada a los programas de abasto social de 
leche que atiende la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

3399 
Estructuras y manufacturas consumibles para la conservación de las maquinas 
utilizadas en la industrialización de leche líquida destinada a los programas de 
abasto social de leche que atiende la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

3401 
Estructuras y manufacturas consumibles para la conservación de las maquinas 
utilizadas en la industrialización de leche líquida destinada a los programas de 
abasto social de leche que atiende la Gerencia Estatal Tlaxcala. 

3279 
Adquisición de material eléctrico para el mantenimiento y conservación de la 
maquinaria, equipos e instalaciones productivas de planta. 

837 Adquisición de material de limpieza para la Gerencia Estatal Tlaxcala. 
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ANEXO IX 
MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / 
INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA 
POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE  
(SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA 
O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE 
ELLOS) EN LO SUCESIVO  “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL 
MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL 
REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL 
CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
 

DECLARACIONES 

 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con 

__(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia 
y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), 
el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es 
el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  
INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO 
POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN 
TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
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I.4 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  
(SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado 
para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR 
EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS 
NUMERALES) de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ 
CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE 
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU 
REGLAMENTO, COMO SIGUE: 

 

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio 
Número de Oficio ______________________ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU 
PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP 
(ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 
aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de 
los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su 
Reglamento. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala 

para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de 

Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR 
EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la 
reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 
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INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA 
CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR 
CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA 

MORAL): 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS 
PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 
2 A 3.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2. Y 2.1  

 
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ 
(EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) 
__________________, expedida por ___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2 A 2.2 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE 
SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es 
_____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
____________ con el folio ______ de fecha ______.  

 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE 
CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  

  
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
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Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición 
de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE 
LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y 
sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO 
TOTAL CON IMPUESTOS).  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS 
PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro 
de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más 
impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de  (MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo 
siguiente:  
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

 (INCORPORAR 
EJERCICIO FISCAL) 

(MONTO SIN IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

(MONTO TOTAL con 
impuestos) 
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Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad para alguna de las partes.   
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio 
total 
después 
de imp. * 

       

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE 
CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: 
(ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, 
INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo 

de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $______ (INDICAR 
LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES 
PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del 
suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE 
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INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de  (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos 
que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de 
(CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la 

cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que 
asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente. 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL 
sin impuestos) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL 
sin impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad para alguna de las partes.   
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 

Mínimo * 

Precio 
Total 

Máximo * 

        

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON 
UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE 
ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: 
(ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, 
INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 

 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del 
contrato equivalente a _____________.  
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje 
de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción 
del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA 
QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 
materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los 
bienes facturados.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL 
SE PRESENTARÁ) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador 
del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos 
del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE 
SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A 
CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 
considerar será ___________________. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE 
ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU 
DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 
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La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL 
DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES 
Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 
_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE 
INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR 
LO SIGUIENTE: 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del 
suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR NUMERO DE 
MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza 
de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
  

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 
81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse 
de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación 
contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO 
DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la 
_(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR 
EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR 
ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” 
quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta 
en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE 
PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE 
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FIANZA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO 
EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, APROBADO EN 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando 
se trate de de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS 
INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS 

INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional 
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del 
presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE 
EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el 
monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS 
DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 



 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA. 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023 

 

76 / 88 
 

   “Este programa es público y queda prohibido su uso  
con fines partidistas o de promoción personal” 

 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte 
integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA 
CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS 
PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE 
PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento 
legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS 
MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO 
MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS 
SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por 
una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo 
de la adquisición de los bienes materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas:  
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del 
presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  
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Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente 

contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 

a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato  
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto 

total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto 
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” 
otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 
se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
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social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier 
otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 
al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
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Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 
su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (CARGO DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE 

DE LA 
DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

 
 (NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
 (CARGO DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
 (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 

 
 (NOMBRE DEL FIRMANTE 

X)  
 

 
 (CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
 (R.F.C. FIRMANTE 

X)  
 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 

O MORAL) 
 

 
 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL) 
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ANEXO X 
MODELO DE FIANZA 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 
 (Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": 

_______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los 
términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en 
el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
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Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 
último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, 
fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su 
Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a 
que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando 
parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de 
esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ 
% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios 
de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 
rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso 
para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 
novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 
modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, 
se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado 
que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
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TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su 
caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice 
en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga 
o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir 
la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará 
aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de 
la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su 
caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 
(la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa 
legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán 
inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que 
emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte 
en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa 
o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 



 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA ESTATAL TLAXCALA. 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-08-VST-008VST979-N-11-2023 

 

86 / 88 
 

   “Este programa es público y queda prohibido su uso  
con fines partidistas o de promoción personal” 

 

acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

  

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 
asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad 
exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para 
ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el 
fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas 
en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier 
apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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ANEXO XI 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  

(HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE). 
 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO A, ______________. 
 
 
LICITACIÓN No. LA-08-VST-008VST979-N-__-2023 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
 

 
 
            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, 
ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE “LA 
CONVOCANTE”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

_____________________________________ 
(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO XII 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

DE NO EXISTIR CONFLICTO DE INTERÉS 
 
 

 
______ (NOMBRE) ________, en mi carácter de ____ (Representante Legal, Administrador, Socio 

Accionista, titular mancomunado) ___ de ______ (NOMBRE DE LA EMPRESA) ________ bajo protesta de 

decir verdad manifiesto: Que no desempeño empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, por lo 

que no  actualizo conflicto de interés alguno. 

 

En consecuencia, solicito que previamente a la formalización del acto contractual respectivo, vinculado 

con la presente manifestación, se haga del conocimiento del Órgano Interno de Control en Liconsa, 

S.A. de C.V. 

 

 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

  


